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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N : 
Obíío del Of?;rr.©rs, núm . 2 9 , p r in c ip a l 

Teléfor.o núm. 2.549,

VENTA DE BJEMPLARBSs 
Hlhiisterlo de la G obernación, planta bi^a. 

Número suelto, 0,60.

M A D R I D
ULTIMADO A LA S DOCE D E  LA NO Q UE D E L  DÍA  A NTERIO R, SÁBADO

 S U M A R I O — =

Fiímfaterlo da Estade:
Ley disponiendo quede redactado sn la for- 

i'ina q m  83 indica el párrafo 2P del ur^ 
iiotüu 72 d ú  titulo 12 de la ley orgánica 
úG ¡as Carreras Dip-omática, Consular y  
de Intérpretes, de 27 de A2rü úe 1900*

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto decidmido d favor de la A&  

minisiraciÓH la competencia suscitada 
entre el Gsharnaúor de Alicante y  el Ju t^  
de prim era instimcia de Yülewj*

M'rJctorlo da Gracia y Justiola:
Beal decrdo concediendo indulto del resto 

de la condena que les fa lta p vr  extinguir 
á los penados libertos que g im n  en Ceu- 
ta de «concesión de resideñciay>.

Oifos jubilando á D* Evarüio  Alomo Buró  
y D. Juan Navarro Torrsm , M agistra
dos de la AuMencia de Barcelm a.

Oka nombrando Magistrado de lu> áuüMn* 
cía de Barcelona, á D, Eduardo Serrano 
de la Peña.

Oítú promovimüo á la plaza d i Mtmí J r j-  
dó la Audiencia Te, ritCTíat,  ̂ ce- 

hna, á D. Crístóüaí G'ro.ié > .r  ̂ .rriu.
Otro idtni á Iapl(Áza de dt Sala

de 11. Auííienoia T er  j r aí d" âu'cjís, á 
JK Ignacio V a h r  y TliodS,

Otros nombran 2} 21^.2futrados de Jai A u 
diencias T t í díJ V a l l a 'd , 
Oviedo y Burgos, respeciwanirrdc, t*. Con 
Ignacio liortrígpmz Fajares, I). U^món 
Pjlanco y  Púlanco y B. Isidro JozqiiH  
García Alonso.

Otro nooihraado Ahogado Fiscal de la Au^ 
díencia Teardorial de Madrid, á D, Fé
lix Jar abo y García.

Otro prornovkndo á la plaza de Presidente 
de la A udim cia  Provincial ds Zamora, 
á D. Eduardo Chahid y Sola,

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de ¿a Audiencia Territorial de Albacete, 
á B. Rafael de ¡a liaba  ij Triij:Vo.

Otro Ídem id. id. dx- la A tid im cm  Provin  
c M  de Murcia, á D, Zacarías Auala  
y G il.

Otro conmutando por la pena que se ind i
ca, la impuesía á Ricardo Salczdo GmiC' 
no, Hanión Ginimo Uausself Salvador 
Soler Galíndo, lírancisco A^fof'so Mom

zábal, Ram ón Turió Bocafull y José R a 
mos Gozalho,

Otro rebajando dos anos la pena impuesta 
á A drián Sosa Aguiar.

Otros indultando á José Galán y GucJien y 
José María López E o lim i, del resto de las 
penas que les fa lta  por cumplir.

fíSínssterío de Marina:
Beal decrelo disponimdo pnse á la sitúa- 

ción de reserva el Contraalmirante de la 
Arm ada B. Juan José de la M atta y  
Montes.

Otro ascendiendo d Contraalmirante de ¡a 
Armada, al Capitán de Navio de prim e
ra clase D, José Ferrer y  Pérez de las 
Cuevas.

Otro promoviendo al empleo de Capitán de 
Navio de prim era clase, a l Capitán de 
Navio B . E a fa tl Rodríguez de Vera y  
Eodriguez.

^ünSaterlo de la Gebernaoién:
Beal decreto declarando jubilado á B. Mar- 

celifio Touves y Pérez, Inspzctor del C *: 
po de Telégrafos.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo expe Uerde prom o

vido m  Súlicitud de que ss rebaje la C'uo- 
ta asifpiada á las mdquin-cis dñ estam 
p a r  que posm n las fábricas de tejid s, 
cuanclo trabajan  p a ra  uso exoíusivn Je 
éstas.

lln istsrio  de la Gcbernaclé»:
Real orden disponiendo ss abra una con

vocatoria para  ingreso en la E scuda de 
Aplicación del Cuerpo de Telégrafos, dé 
1Í9 Oficiales quintos.

Administración Centrai:
H a c i e n d a . —  Subsecretaría. —  N o m b ra -  

de personal de Administración  
dependiente de esta Ministerio.

Direceión G eneral del Tesoro Público y  
O rdenación G eneral ile Fagos doi E s
tado.—Antorisandú al P iesidenfs del 
Monte de Piedad de Gijón %mra ccdzh ■ 
una rifa  en unión de la Lotería •. :« 
cionah

Anunciando haber sufrido extravio les hi- 
UeUs de la Lotería Nacional, cuyos nú' 
meros se indican, correspondientes al cur- 
teo úel 10 del actiuxl.

Fom ento .—Dlreocion General de Com er
cio, In d u stria  y T rabajo .—DisponienCo 
qtie ¡as Jim ias sindicales de los Colegios

miont
civi

de Agentes de Cambio y  Bolsa y  de Co
rredores de Comercio, cuiden de que las 
acciones del Banco Español del Rio de la 
Plata que sean objeto de contratación, de 
las puestas eu circulación en España con 
anterioridad al 12 de Junio de 1909, sa 
hallen debidamente reintegradas por el 
timbre de emisión.

Cambio medio de la cotización de los efectos 
públicos negociados en el mes de Junio  
próximo pasado.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Personal.—Smaíando el día 21 del ac
tual para  dar principio á los exámenes 
de los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas, que 
han solicitado efectuar sus ejercicios en 
León.

Ferrocarriles.— iáitíor/sando la ocupación 
de Jos terrenos de dominio público del hiló - 
metro 1,667 de la linea de M adrid á Mal- 
partida  (v tapar alela) a l Matadero y Mer
cado de ganados de esta Corte.

P u erto s .— Concediendo al Ayuntamiento  
de Corcubión el ajirovechamiento de un  
trozo de terreno de dominio público en la 
playa de L a  Viña, del puerto de dicho 
A y untamiento,para construir un macelo.

Señales mñvítimRs. ~  Aprobando el pro- 
yecto de aparato y linterna p a ta  el faro  
de Cabo Veo.

A n e x o  1.®— B o l s a . - O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o  . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n 
c i o s  OFICIALES del Banco de España  
(Oviedo); Diputación Provincial y  Foral 
de Navarra; Sociedad Cooperativa de 
Crédito de la Propiedad Intelectual; Ca
nal de Isabel II;  Compañía Franco E s
pañola Minera de L a  Carolina; A yunta
miento ds Tarragona; Compañía de 6*0- 
guros Nacional Suiza, y  Compañía G uar
dian Assurance Company Lim ited, —
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n b i :o  2 .^— E d i c t o s .— C u a d r o » s is t a d I»-
TICOS D I

H acienda . — Subsecretaría.— Inspección 
General.—Estado del movimiento de las 
reclamaciones económico - adm ínistfa ti-  
vas, durante los cinco primeros meses del 
año actual.

Dirección G eneral de Aduanas.—Estados 
de las cantidades y  valores de los artícu
los importados y  exportados en España  
durante el mes de Mayo del año actual.

A n e x o  3.°—T r ib u n a l  S u p rem o .-  
ES LO C iv il.—Píicgfo 69,
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. PARTE OFICIAL

miSMClA BEL COMEJO BE MIISTEOE

S. M. el Rey Don A lfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la  R e in a  D.*̂  V ictoria Eugenia, y 
SS. AA, RR. el P ríncipe de A sturias 6  

In fan tes D. Ja im e  y D.® Beatriz, conti
n úan  sin  novedad en su im portan te  salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las dem ás 
personas de la  A ugusta Real F am ilia.

: : : : : : : :  e s t a d o

Uon ALFONSO X III, po r la  gracia de  
Dios y  la  Constitución, R ey  de  España;

A todos los que la  presente v ieren  y 
en tendieren , sabed: que las Cortes han  
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

A rtículo único. E l párrafo  2 .° del a r 
tículo  1.̂  del títu lo  1.'' de la  ley O rgánica 
de las C arreras diplom ática, consular y 
de in té rp re tes de 27 de A bril de 1900, que
d a rá  redactado como sigue:

«El núm ero  de aquellos funcionarios 
no podrá  exceder de 30.»

P o r tanto:
M andam os á todos los T ribunales, J u s 

ticias, Jefes, G obernadores y dem ás Au
toridades, así civiles como m ilita res y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
dadí que guarden  y hagan g u ard a r, cum 
p lir  j  ejecutar la  p resente ley en todas 
sus partes.

Dado en  Palacio  á  siete de Ju lio  de 
m il novecientos once.

Y 0  EL REY.
El Ministro de Estado,

Hauue! García Prieto.

P6EWC1A BEL CffiSEJO DE MSTROS
REAL DEORRTO 

E n el expediente y autos de com peten
cia suscitada en tre  el G obernador de Ali^ 
cante y el Juez de p rim era  instanc ia de 
V illena, de los cuales resulta:

Que el P rocu rado r D. Cándido Cara- 
vaoa, en  nom bre de D.® Dolores López 
García, prom ovió en  el m encionado Juz* 
gado in terd icto  de re tener contra D. L uis 
G arcía Catalán, aduciendo como hechos: 

Que po r escritu ra  o torgada ante N ota
rio , se adjudicó á su represen tada, en las 
operaciones partic ionales de la  herencia 
d e  su esposo, u n a  finca que consta de 
cinco tahu llas de tie rra  viña (actualm ente 
blanca), riego eventual, situadas en la  
p a rtid a  de San Juan , que lindan: por 
l ío r le  y Este, con el cam ino dol Molino 
de dicha partida  (actualm ente de los h e 
rederos de D. M iguel Puyá);

Que adem ás del riego even tua l que 
v iene d isfru tando  el referido bancal, que 
se m encionaba en  el docum ento que acom 
pañaba con el núm ero  2 , loe propietarios

del m ism o so hallan  desde tiem po inm e
m orial en la  qu ie ta  y pacífica posesióu 
d: 'as  aguas de una acequia, tam bién  pro- 
pd^Jad del bancal, que corre paralela- 
m ín ta  por su parto  Norto.al cam ino que 
conduce al Molino de los herederos de 
M iguei i ciyá;

Q ue la  acequia m encionada desagua, 
encontrá vlose, por tanto, en d irec ta  é in 
m ediata í m unicación con o tra  do una 
anchu ra  r ’oxim ada do tres ó cuatro  m e 
tros, que cf >̂ re por la p ir te  izqu ierda del 
cam ino de an Juan , llam ado del Azaga
dor, con cuya disposición se han  cum pli
do siem pre dos fines, cuales son: el p ro 
d u cir el saneam iento  de las tie rras de su 
representada, por una parte , y el obtener 
por o tra  el riego de su finca en la  form a 
que pasaba á explicar;

Que al final de la acequia del Azagador» 
j  C distancia de 150 á 2 0 0  m etros del han 
c  !  Ce D.® Dolores López, ex iste u n  partí™ 
dor que utilizan los regantes del llam ado  
Paso Alto, y en tre  ellos el dem andado  
D. Luis G arcía, p ara  el riego  de sus fin
cas, produciendo a l efecto un  g ran  em 
baí en la  precitada acequia del Azaga- 
d , y como .q u ie ra  que ésta sirve de 
d 3 ::cgÜ0  á  la que es p rop iedad  de la  de
m andante , claro  es que a l su b ir  no tab le
m ente el n ivel de las aguas en la  acequia 
del Azagador, y esto ocurre siem pre que 
necesitan el agua para  sus fincas los pro- 
pvatarios del Paso Alto, so eleva de igua l 

iodo el nivel de las que existen  en la  
acequia de la  dem andante, toda vez que 
u n a  y o tra  se hallan  en d irec ta  com uni
cación, y conseguido este em balse, se 
aprovecha para  el riego de la s n o m b ra
das cinco tahullas, u tilizando  al efecto 
un  aparato  m ovido por la  fuerza del hom 
bre, que en la  com arca se conoce con el
nom bre do argüe, y

Que á nad ie se le h ab ía  ocurrido , hasta  
hacía pocos días, in q u ie ta r á  su m andan 
te n i antes á sus antecesores, en el p ac í
fico d isfru te  de u n  derecho consagrado 
po r el continuo ejercicio de m u ltitu d  de 
años, hasta  el d ía 7 de aquel mes, en que el 
Maestro a lbañ il F rancisco  Esteban Pérez, 
con tres de sus oficiales, construyó, por 
o rden del dem andado, un  pequeño canal 
en la  acequia que pone en com unicación 
la  del Azagador, con la  de su  rep resen ta
da, y al final del m ism o unos sillares con 
sus correspondientes ran u ras , obras que 
hacen suponer rac ionalm ente que G arcía 
Catalán, como propietario  del Paso Alto, 
se p ropone p riv a r á la dem andante de la  
posesión en que se halla  de dichas aguas, 
colocando al efecto un  p artid o r que im 
p ida abso lu ta y to ta lm ente el acceso de 
las aguas del Azagador á  su acequia, 
cuando en aquélla  se produzca el n a tu ra l 
é inevitable em balse para  el riego de los 
bancales del Paso Alto.

En la  súplica de la  dem anda se soliclia 
que el Juzgado  dicte sentencia en su d ía  
declarando haber lugar al in terdicto  de 
retener la posesión, entablando req u e ri

m iento  al dem andado para  que en Jo su« 
cesivo se abstenga d© in q u ie ta r n i m oles
ta r á D.*' Dolores López en la  posesión de 
las aguas de su acequia, o rd en á n d o le  la  
destrucción de las obras é im poniéndole 
las cestas:

Que presen tada la  dem anda y p ra c ti
cada 1:?. inform ación de testigos en ella 
o freciJa, fueron convocadas las partes á 
ju icio  verbal, el cual comenzó á cele
brarse:

Que el A lcalde de Aguas de la  ciudad 
de Villona, se d irig ió  al G obernador do 
A licarte  á fin d© que requ iriese  do in h i
bición al Juzgado, exponiendo, entre 
otros particulares, que con fecha 23 de 
A bril an terio r hab ía  dirig ido al A lcalde 
P residen te del A yuntam iento la  siguien- 
te  com unicación:

«A v irtu d  de denuncia verbal que m e 
han  hecho los in teresados, y perjud icán 
dose no tab lem ente ©1 riego del Paso Alto 
por el m al estado del Cam ino de San 
Ju an , en la  parta  donde confluyo con el 
Molino de Puyá, que da lu g a r á que se 
p ie rdan  las escurriduras de la acequia de 
desagüe que por debajo del cam iro  en 
aquel lu g a r  va al om bslse do aquel riego, 
la  cual acequia es la  ú ltim a que desem 
boca en dicho em balse, y tam bién por ©1 

m al estado del expresado cam ino en el 
pun to  donde la  atrav iesa la  penúltim a 
acequia de desagüe que desem boca en 
Faso Alto, ruego  á V. I. que ordene la  
construcción en  los puntos indicados del 
cam ino de San Ju a n , do las correspon
dientes alcan tarillas p ara  el paso de las 
escurriduras de las dos expresadas ace
quias».

Que tam bién d irig ió  en la m ism a fo
cha á D. L uis García Catalán y D. M anuel 
García Estasío, como represen tan tes do 
los regantes de Paco Alto, ©1 oficio si
guiente:

«Como represen tan tes de los p rop ie ta
rios regantes dol Paso Alte», y p a ra  la  re- 
gularización y m antenim iento  del ex p re 
sado riego, ruego á ustedes quo á con ti
nuación de las a iean ían iias  quo por de
bajo del cam ine de San Ju a n  ho o rdena
do, con fecha de h o j, constru ir al señor 
A lcalde de esta ciudad p ara  el paso do 
las escu rridu ras de las dos ú ltim as ace
quias que desem bocan en el em balse de 
Paso Alto, hagan ustedes en dicho em bal
so las obras necesarias, estableciendo, 
com od 'sde antiguo, las. brencas ó cañe
tes adecuados.»

Que como consecuencia de t des ó rde
nes, dictadas por él en v irtu d  de las fa
cultades que lo confieren el capítulo 1 2  

de las O rdenanzas de Aguas de V illena y 
el acuerdo de su A yuntam iento adopta
do en sesión do 5 de Ju n io  de 1908, á in s 
tancia  do varios p rop ietarios del Paso 
Alto, tanto  el A lcaide de Y illena como 
D. Luis García C atalán  y D. M anuel G ar
cía Estasío, coinenzaron á realizar en el 
cam ino de Ban Ju a n  y embalso del Paso 
Alto, en los p rim eros días da aquel meSi
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las obras á que tales com unicaciones se 
refieren, y que dichas obras, aun en cons
trucción, se hab ían  tom ado como m o tilo  
por Dolores López, para prom over 
con fecha 16 del m ism o una dem anda de 
in terd icto  de re tener la  posesión d irig ida 
contra D. Luis G arcía Catalán.

Que á 8 u com unicación acom pañó el 
A lcalde de Aguas do V líleoa un  ejem plar 
im preso do las O rdenanzas de Aguas de 
la  expresada ciudad, y una certificación 
relativa ai a ludido acuerdo de 5 de Ju n io  
de 1908, de la  nue aparece que el Ayon* 
tam iento, en sesión de aquél día, áprobó 
el in form e de una Com isión especial que 
era de parecer que el Alcaide de Aguas 
debía encargarse de la  ju risd icción  de las 
del Faso Alto, para  su  régim en y adm i
n istración , sin prejuzgar los derechos de 
nadie:

Que el G obernador, do conform idad 
con la  Com isión provincial, Tequírió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que se tra ta  en ol presente caso de aguas 
públicas aprovechadas p ara riego confo r
me á lo que disponen las O rdenanzas do 
Aguas de Vilíena, aprobadas por el Rey 
D. F elipe V, que están al am paro de los 
preceptos centenidos en el capítu lo  13 de 
de la ley de 13 de Ju n io  de 1870; en que 
el Alcalde de Aguas de Vilíena, ai orde
n a r  la  realización de las obras origen del 
interdicto  prom ovido, lo hizo en uso de 
las atribuciones que le confirió el A yun
tam iento de aquella  c iudad , por acuerdo 
de 5 de Ju n io  de 1908 y en arm onía  con 
lo dispuesto en el capítulo 1 .” de las O rde
nanzas citadas, qao previene que el Al- 
cf^lde ó Juez de Aguas tione p riv a tiv a
m ente la  ju risd icción  y facultad  de dar 
las órdenes para su régim en y d is trib u 
ción con equidad y j u stic ia , y en que en 
el in terdicto de referencia se tra ta  de u n  
hecho realizado en v irtu d  de un a  prov i' 
dencia d ictada por el Alcalde de Aguas, 
dentro del círculo do sus atribuciones, 
conforme al capítu lo  12 d© las O rdenan
zas, y por tanto, no procedo el in terdicto, 
pues con ello so inva le la  esfera guber
nativa, puesto que dispone ei artícu lo  252 
que cen tra  las p rov idencial dictadas por 
la A dm inistración dentro  del círculo de 
PUS atribuciones en m aterias de aguas, 
no se adm itirán  in terd ictos por los T r i
bunales do justicia:

Que en la substanciación del incidenfe 
do com petencia, presentó, en tre  otros d o 
cumentos, la parte  dem andante, una cor- 
tiñcación en la que se consigna que en el 
acta de la sesión celebrada por el A yun
tam iento de V ilíena en 3 de Mayo do 
1910, bajo la presidencia del Teniente 
prim ero de Alcalde, encargado que se 
hallaba do la Alcaldía, se in se rta  el p a r
ticular qu 6  en la certificación se consig
na, y de este p articu la r aparece que he* 
cha una pregunta acerca dé si había to 
mado algún acuerdo Ja Corporación m u 
nicipal respecto do la privuoión do aguas 
en la hijuela llam ada del H am bre, colo

cando un p artido r jun to  al cam ino de San 
Ju a n  y en la  acequia llam ada del Azaga
dor, baneflciando con ello á los propieta
rios y regantes del Paso Alto, el Presí^ 
dente contestó negativam ente, y el Ayun
tam iento  acordó pasar este asunto á la 
Com isión de Policía u rbana y ru ra l, para 
que investigase lo q u e  hubiese sobre el 
particu la r y em itiera dictam en:

Que asim ism o presentó o tra  certifica
ción del Secretario del A yuntam iento, 
con el visto bueno de la A lcaldía, en que 
se consigna que ©n el lib ro  do en trada de 
com unicaciones ex istente en l a s  ofici
nas de su cargo, no aparece haya tenido 
ingreso en dicho lib ro  en el año 1910, 
oficio alguno d irig ido  por el A lcalde 
de Aguas, al Alcalde P residen ta de aquel 
A yuntam iento, o rdenando la  construc
ción de una a lcan tarilla  ©n ei cam ino de 
San Ju an  en sitio inm ediato  á la  acequia 
dol Azagador.

Que á su vez la  parte  dem andada pre
sentó tam bién, entro otros docum entos, 
una eertificación del m ism o Secretario 
del A yuntam iento , con el correspon
diente visto bueno, en la que se expresa 
que si bien generalm ente se reg is tran  en 
el lib ro  de en trada de la co rresp o n d en 
cia oficial que so lleva en aquellas o fi
cinas m unicipales, todas las com unica
ciones que s© reciben, quedan por reg is
t ra r  en varias ocasiones algunas de las 
do otros pueblos, y m uchas ó casi todas 
de las procedentes de los Juzgados de 
instrucción  y m unicipal, C uras párrocos, 
T enien tes de Alcalde y Concejales del 
A yuntam iento, G uard ia Civil y  dem ás 
que indica:

Que el Juez, iseparándose del parecer 
del M inisterio Fiscal, dictó auto, en  que 
sostuvo su ju risd icción , aduciendo en 
apoyo de ella que al sostenerse por doña 
Dolores López, que ha sido p ertu rbada 
por el dem andado en la posesión de las 
aguas de una acequia contigua á su 
campo por m edio de las obras á que 
dicha dem anda se refiero, obras que im 
ped irán  adem ás ©1 desagüe de dicha 
acequia en o tra  denom inada del Azaga
dor, y no habiéndose justificado que la 
acequia m encionada no sea de la p rop ie
dad de la  dem andante, la que, por el con
trario , acred ita por m edio de oportuna 
escritura, que aquélla está com prendida 
dentro de los lím ites de su finca, es in d u 
dable que la  dem anda se apoya en títu 
los de derecho civil, por haber sido in 
quie tada la dem andante en la  posesión 
de aguas que tiene el carácter de p riv a
do, conform e al núm ero 1 .® del artícu 
lo 408 del Código Civil, y en el derecho 
q u e  puede estim arse de carácter real, de 
desaguar d icha acequia en el Azagador, 
por lo que la  com petencia p a ra  conocer 
de tales hechos radica en el Juzgado, con
form e al núm ero 1 del artícu lo  254 do 
la ley de Aguas:

Que en contrarío  no puodo alegarse 
que la referida dem anda va contra una

providencia adm in istra tiva  dictada y>í r  
ei Alcalde de Aguas de la  ciudad de Vi- 
llena, y que, por lo tanio , p o d ' j   ̂ a- 
tab larse ©1 in terdicto, XJuesiO '
el artículo  252 de la ley de Ag>fas pu).! ; * 
be la  adm isión de interdictos? c.>oi¿a 
aquellos acuerdos, es siem pro en 
puesto de que la  Adminigtracíwu 1 : 
obrado dentro  del círculo  de nlv • li
ciones, y aun  adm itiendo que la  io :o .a 
ción del expresado Alcalde do A^u .s 
haya sido d ic tada con plena jurlsdh:c-I s 
para ello, en v irtud  de Iüb facuiJtruh: - ■ i ' 
le confieren las Ordenanzas' do ífc 
para el m ejor régim en de las mísnuiH, y 
de que un sim ple acuerdo de un Ayunu.^^ 
m iento, basta para som eter á ente ré 'I- 
men las de una p artida  que para nada se 
m encionan en las Ordcmanzas, .segfiu re- 

'conocen las partes, la prnvidinicia del 
Alcalde de Aguas no pudo ir  en jr:.vlo 
a lguno en coiitr^i de los deroe'ho‘4 do e;i- 
rác ter civil alegados por ei dí:ioanda..;io,, 
aparto  de que el in terdicto  oo ee 
n i contra el A yuntam iento ni contri^ ot 
expresado Alcalde do Agüss, sino ' -a 
D. Luis G arcía Catalán, ccrno 
rio  de tie rras en la partida  de 
y en el curso del juicio podrá ©1 diír  ̂ r- 
m ado alegar las excepciones oiin % v 
convenientes; que el artícu lo  172 de la 
ley M unicipal v igente dispone que los 
que se crean perjudicados en sus dore- 
Ciros por los acuerdos de los Ay u 
m ientos, pueden reclam ar coritra edos, 
m ediante dem anda, ante el Juez ó 1 ri 
bunal com petente, como lo lia hech o en 
el p resente caso D.^ Dolores López, p n 
que, á p a rte  de todo lo dicho, dvu  el 
supuesto  de que la dem anda se retick?:© 
á la  posesión por tiem po inm eoiorial áe 
las aguas del Azagador ó Faso A.lto, y de 
que éstas tuv ieran  el carácter ce pobH- 
cas, tam bién serían  com petentes los T fi- 
bunales para  conocer en ios litig ios á 
(]ue ello d ie ra  lugar, conform e ni a rticu 
lo 149 de la  repetida ley do Aguas y laud 
decreto reso lu torio  de com petencia de 4 
de Enero de 1904:

Que el G obernador, de conformhi ¿d 
con lo nuevam ente inform ado por la Co
m isión provincial, insistió  en el req  ̂
m iento, resultando de lo expuesto ( '  - r- 
sente conflicto que ha seguido sus . i- 
m ites.

Visto el párrafo  2A del ariíeiilo 2 S1 da 
la  ley de Aguas de 13 do Jm d o  de C V[i 
que dice: «Las aguas públicas dcE’h; , s 
á aprovecham ientos colectivos qn'. l í . a 
ahora  hayan ten ido  un régim en erocv. . I 
consignado en sus Ordenanzas, c mil i 
rán  sujetas al m ism o m ientras la mayo» 
r ía  de los in teresados no acuerden m odi
ficarlo, con sujeción á lo p rescrito  en la 
presen te ley, sin  perjuicio del ciirmoi
m iento de lo dispuesto on el nríenlo ,̂

Visto el artículo 252 de la exprí.- gt 
1 o Y, con p V reg Jo bI cu  a l: C on t ra 11- 
videncias d ictadas por la Admiuí^fra^'nm 
dentro  del círculo de sus aírlbiicioae ; < n
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j iá tü iia  de aguas, no se adm itirán  Inter- 
--U )3 por los T ribunales do Justic ia .

' 'C'imeíite po d rán  estos conocer, á ins- 
do p a rte , cuando en los casos de 

r. .,!i'opiaei6 n forzosa, prescritos en esta 
’ V, no biibiese precedido al desahucio la 

.T".^Bpciidiento indemnizacio!?». ' 
? is to  el capítulo 1.® de las Ordenanzas 

' . Agrias de V illena' aprobadas por S. M. 
* V ip a  V cü o! año do 1726, que en su 

b dispositiva dice: «Se establece y or- 
.A '"jUe se nom bro para cada año en ios 

1 ;nieroa días de él al tiem po que se CO’ 
'». ra i.or esta ciudad el Cabildo general, 

i Alcalde ó Ji;es de aguas, qu ien  priva- 
im en te  tenga la ju risd icción y facul- 

d de dar las ordenes para s iiró g itn en y  
r  bución con equidad y justicia, se- 

i a l is cap ita les que á este ñn  sd orde-
y deslaraií.»

\ isío el capítulo 4." de dichas Orde-
r . que previenen: «Que siem preque
, oíreciere tra ta r  en el ilyun tam ien to  de
:. osta ciudad del régim en de las aguas
01 algún caso nuevo que ocurra, ó por

áiguna duda q le  ofreciere ó por cual- 
. v ier o tro  motivo, si el Alcalde ó Ju e z  de 
.Iguas que á la  sazón hub iera no fuese ca- 
i /tilla r da este A yuntam iento, se le con
voque á él, y en lo que se tra tare  y acor- 
ti ■ co Sobre el régim en de dichas aguas y 
£' is que se of recieran, tonga voz y voto 

mIo los dem ás capitulares.»
' 'S ta líi ú ltim a parte  del capítulo 7.® 

'»1 'ac ias  Ordenanzas, que establece: «Y 
O/;, sexto lugar gocen de dicho riego  las 

■ del R ubial y los dem ás bancales 
pn lio ron , sin  perjud icar á las dichas 

V’ . de Estacada, Albaina, Polvobad 
■' i'liri Ju  m; las cuales, por el m ejor de- 

w y posesión en que están, han de ser 
p í . «cridas en el riego, sin que se entien" 

p ji'jiid icar el derecho que cada parto

(V”
Visu' copííolo 22 de las O rdenanzas 

que m  lo pertinen te prevle- 
. -.5 p.ij hi foera del continente de ios 
^rrios clr^’O h'Lrs y partidas menciO’ 

se p u J ‘?r'-c ragsr algunas tie rra s  
la % c e r c a n c a d a  partida ó hilo, 
x'-«> puede coricoder el agua para mi 
o por ei dicho Juez, con ta l que sea 

í l> falta notable ni ocasionar daño 
á ios iotoresados en los dichos 

. Xí t)iIos ó partidas».
el capítulo 12 de las O rdenanzas 

' > las^qucjreñrióndoseal Juez de Aguas 
* Qno liara m ás enm endar el daño 
que hay por estar las acequias por 

ríe  so conducen las aguas para  el r ie ’ 
m uy anchas, de que se sigue grave 
mv’d k io  y tam bién perju icio  á los ca- 

,i v-, y azagadores, m ande estrechar 
. vá^ acequias á costa de los interesa- 
- op los hilos y brazales que juzgase 

. düierites».
sí o el capítulo 14 de las referidas 
jnanzas, en que se previene: «Que 
«,sr de grave im portancia el que los 
iiios, sendas de herederos ó azagado

res estén lim pios y desem barazados para  
la  m ejor serv idum bre de la huerta  y tie 
rra  del riego, reconozca dicho Juez todos 
los referidos caminos, sendas de h e red e
ros y azagadores, valiéndose en caso n e
cesario de los veedores de tie rras  que 
esta ciudad tiene nom brados y otros 
hom bres prácticos y haga dejarlos libres 
y desem barazados, según y como lo d e 
ban estar, obligando á i >s que en todo ó 
en parte  les hubiesen ocupado lo re s titu 
yan, y si alguno se sin tiere agraviado de 
la providencia ó providencias que sobre 
lo referido tom ara dicho Juez, debo po
ner en juicio ante la  ju sticia  ord inaria , 
después de obedecer y cum plir lo que por 
dicho Juez se m andara, hasta tan to  que 
concluido el Juicio se m ande por senten
cia o tra cosa».

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con m otivo del 
in terdicto  en que D.^ Dolores López, p re 
tendiendo re tener la posesión do las 
aguas de una acequia de que alega ser 
propietaria, p ide se destruyan  las obras 
que dice ejecutadas por orden del dem an
dado en o tra  acequia distinta .

2 .® Que las obras de que se tra ta  han 
sido ejecutadas en v irtu d  de orden del 
Alcalde ó Juez de Aguas de la  ciudad de 
Viliena, según lo que de los antecedentes 
aparece, puesto que no hay datos suíi- 
cieníes para  p resc ind ir de la  añrm ación 
que dicho funcionario  hace en el oficio 
que dirig ió  al G obernado r, in teresando 
prom oviese esta contienda.

3 A Que dadas las aíribuciones que las 
O rdenanzas de Aguas de la  expresada 
ciudad conceden á dicho Alcrdde ó Juez 
para ordenar qnt3den lib res y desem ba
razados los cam inos para  la  m ejor servi“ 
clumbre do la h u erta  y tie rra  do riego y 
se coloquen partido res para la facilidad 
de los riegos, estuvo dentro  de sus a íri- 
biicioiies la orden de que se h icieran a l
can tarillas en ol eam ino de San Ju a n  y la 
de que se efootuasen á continuación do 
ellas las obras necesarias en el em balse 
del Paso Alto, estableciendo las brencaa 
ó cañetes adecuados.

4,^ Que ei in terd icto  prom ovido por 
D.®' Dolores López tiende, por tanto, á 
con trariar una providencyia dictada por la  
A dm inistración dentro  del círculo do sus 
atribucloFies en m aterias de aguas, por 
lo que es inadm isible, con arreglo  al a r 
tículo 2 5 2  de la Ley de 13 de Ju n io  
de 1879.

5A Que no obsta á lo expuesto que la 
partida  de Paso Alto no figura en tre  las 
que son nom inalm ento citadas en las O r
denanzas de A guas de la ciudad de Ville- 
na, puesto que con arreglo  á las m ism as 
puede ex tenderse ol riego á o tras p a rti
das d istin tas de las m encionadas en ellas, 
y facultado por dichas O rdenanzas en su 
artículo  4.® el A yuntam iento, para reso l
v e r  los casos nuevos, pudo, po r su acuer
do de 5 de Ju n io  de 1903, inc lu ir en tre

las aguas do la  jurisdicción dol A lcalde ó 
Juez do las m ism as la partida  do Paso 
Alto, lo que por o tra  parto ha croado una 
situación do hecho de la  qiio en ú ltim o 
caso h ab rá  do partirse  para  la resolución 
del presente conflicto; y

6 .® Que hállase recibido ó no en el 
A yuntam iento de Y illena la  o rden del 
A lcalde de Aguas, m andando hacer las 
alcan tarillas en el cam ino de San Juan , y 
sean cualesquiera los reparo  3 que desdo 
ei pan to  de vista de lo establecido en  la 
ley M unicipal puedan hacerse á su e jecu 
ción, basta  que ésta haya sido debida á 
orden dol Alcaldo do Aguas p a ra  que el 
in terdicto  no sea adm isible, por co n tra 
r ia r  providencia ad m in istra tiv a  d ic tada 
dentro  da las atribuciones del que la  
acordó.

C o n forinándom e con lo consultado por
la Comisión perm anente dei Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir esta com petencia á 
favor da la A dm inistración.

Dado en Palacio á siete de Ju lio  de 
m il novocientoB once.

ALFONSO.
El Presidcnto del Consejo do Ministroa,

José feiiaii^íis.

IIISTEM O  HE ( M í a  y ju sticia

EXPOSICION
SEÑOR: En nuestras tradieionos y le 

gislación penitenciarias ocupa Ceuta p re 
ferente lugar, estim ándolo campo do ox-
porlm entación de sistem as desonvuoltos 
espontaneam ento allí ó regulados por dis- 
posiciones especíalos con provecho do la  
plaza que ha dispuesto de m ano de obra 
háb il y barata para  los traba jos do cará(5- 
te r público y banelicio de ios penados, 
mueboc de los cuales se redim en por la  
v i r t u d  dí3 esos traba jos y do la acción de 
la fenilHa.

El Prosi iio  m ilita r se cam bió on E s ta 
blecim iento penal y ú ltim am ente en Co
lonia penitenciaría  por el Rea) decreto 
de 23 de D biom bra do 1889. Otro Real 
decreto, el da  22 de O ctubre do 1006, dió 
un avance e/i el tratam ien to  penitencia- 
rio. No consiento nuestro  Código la  ap li
cación de la libertad  condieiorial con la  
am plitud  que en otros países existo, y que 
constituye, con relación al delincuento, 
el últim o período en su condición do p e
nado, y con respecto á la sociedad ei p r i
m ero de prueba par^i la v ida libre. P or 
ello se estabieció en Ceuta la  concesión 
de residencia, sin  que á los agrac .ados 
les fuera porinitido sa lir de los lím ites do 
la ciudad y de su  campo, pero  pudiendo  
dedicarse dentro de ellos á trabajos de su 
elección, vigilados por las A utoridades 
que siguen ejerciendo sobre los libertos 
la tu te la del Estado y garantidos por los 
patronos que se han  ofrecido y están  obli
gados á darles ocupación útil.

De tal modo vienen conviviondc allí
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lib er to s y  vecinos: a q u é llo s  en  v ida ordo * 
nada de  fa m ilia  en  casas p articu lares; 
éstos s in  in q u ie tu d e s  n i m o les tia s  por Ja 
vecin d a d  do lo s  prlmerv;a que, s ig u ie n d o  

n o rm a s a l e fec to  e sta b lec id a s , s e  h m  
transform ado ca si en su  total Liad; do pe
nad os p e lig r o so s  on pacífícoB obreroo.

P ró x im o s, por otra  parte, á d esa p a rece  * 
por co m p leto  do n u estra s p c se s io n o s  de  
A frica, resp o n d ien d o  á c í}n sld -r:tc¡on 0s 
in tr n sa c io n a les  b ien  nctoricK^ s’S. s i bita- 
b le c im íe iito s  de pena y  co rr‘'':^Jd>n que  
asignab.-i.n á aquellos d o m in io s  e l d ic ta 
do do prefiidios, e q n itsü v o  es q o e , com o  
sa tísb c c ió i)  d e  le g it im a s  a sp ir a c io n es  de  
aq u ello s pesiados qu e, a l am paro d e  d is 
p o s ic io n es  e voiueioriistíiss dado m u e s
tras ropetklíis o iim q u ívocñ s de regonora- 
ción y  a r re p e n ílin ié a to , y lian c o n tr ib u i
do durarite n e a  v ida  de p en oso  ti abajo  a i 
fom eD to rnalerm l do c id io s  tcuaitorlos. 
se  le s  co n ced a  por acto da cIoíaeucÍH la 
l ib c n a d  dcnln itiva  á quíq por sii coio iiic*  
ta, Bo han hecho acreed o res.

Fíímiad''' en  esta s razones, al M m isíro  
que Huscrib q de so u erd o  con el Cor. sejo  
dií iMinistros, tieLo la honra de som eter  
á la ap'r'd>9cióíj do V. M. el a d ju n to  p ro 
yecto  de D ecreto.

■iidíeirid, 7 de J a l lo  de 1911.

S E Ñ O R :
A L. i.. F . do V. M..,

i'íoi CúiUllcicg y

EEAL DECRETO
Kn atención á las razone^ expuosias 

por el M inistro do G-racdi y Justicia , do 
acuerdo non Connvj-,) de Mbri-tcos,

Vengo en decretar lo  si g iben  te:
Arté'nd?» Con o \o úi,biUo del r*v5- 

to d o ! a c Oí n. toi a «p o c i\ t P e- 5 m e ox i ? üg : a 'i; r , 
á h'-s írduitdos Ebc» í p. > oz va cu  C euta  
do «concesión  de n-o  ' en confor-
inela'í ej. Fea i decís- co 2 i  do O ctubre 
de RIOí).

Art. 2C Q «eflan exclu idos do esta g ia -  
cia ios’ que hayan delinquido después de 
h .. cahOles otevrgrdo la íoiícosIóíí de resi* 
devícF,

A»ao P ara la ap ieacioii del indulto  
qr*i el prcBenva dcaedo so otorga, se 
Sf-g.di-án las sigLOorFes

1.'‘ i 'o rla  Diivaíc’óíMlelCfdablecimleii* 
te penitocciario do Ceuta, so propondrá 
el bcciiciamientü, por inxluUo, do los li- 
berios á los respectivos TrlbiinuioB een* 
tenciadort;-.

2 .̂ '̂ L os 'i r i b u n a íes sgí i Icn c.l a J c res, cii 
eí ph^zo do ocho  d?a?, h^iráíi apÜ eacióii 
di'’ la grac-a, da co sfer in i'ju d  ai artíoti- 
lü 1)1 de ¡ñ ley  de 18 de J o n io  do 1870  ̂ru 
ga, odoí'f? de la m ism a. D aep aeh id oa  lo s  
expí-dnjntey, lo s  T r ib u n a le s  ex p ed irá n  
h s  ói-den.'-v  ̂ oportun as ai D irector del ro- 
fcn d o  esícibiocim ieiU u do C euta, ü fin d -3 
quo ponga en lib ertad  á lo s  co m p r en d i
dos en cada expcíibu iíe .

oC Las du d as q u e p u ed an  o cu rrir  
para la ap licac ión  dol presentG Indulto,

se cónsultarári al M inisterio do G racia y 
Ju stic ia  y serán resueltas por el m ism o.

Art. 4.*̂ ' Los penados que con Boste- 
r io ridad  á la publicación de esto Decreto, 
obtengaa la corícasióri de roddoncia, ai 
llevarse á cabo la supreíu’óíi de la Colonia 
pe/iltericiaría do Ceuta, píídrán. f-r* aplica
ción dol mismo, ser iguabnentc in d u lta 
dos, cuando, á  juicio do.l Gobierno y por 
la observaoída do una condueta e jem 
plar. se -llguos vio clioha gracia.

Dado in  á siete do Ju lio  de
mil, nov‘Fo. once.

ÁL^^^OMSO,
BO M i n i s t  r o  C e  G r a c i a  y  J u g t i e í a .

Josó C íin iibuts y ié u d c i

R.EALES DECRETOS
De ccnfo.fmidad con lo prevenido en 

los artíimloB 2á9 y 201 de la ley provisio
n al sobro 0.rgan}zíicíón dol, Fo .ior udi- 
eial,

Vengo eií con el liaber que por
elES.ifíCísOÍón le  corrospuada, y los hono
res de F rasideote deS iua d a la  Audiencia 
de Míídrid, á D. E vari do Alonso Duro, 
M agistrado do la  de B -re alona.

Dado en Palacio á sioto de Ja llo  do mil 
in>vavlentos onev.

ALFONSO.
Ei Miuií.íro de GraOa 3- Jii=fcici;‘o

h ú  L ü ia lq a s  y Méüdw.

Do cooform lda i con lo prevenido en 
los artículos 239 y 201 da la ley provisio* 
íiai sobro Organización del Poder ju d i
cial,

Vengo eo jah ilar, con el haber que por 
c!a§iftcación le corrfísporida, y les hono
res de P residente de Sala dé la Auiif3Dcia 
do M adriJ, á D. Juao N avarro T orreas, 
M agistrado de la úe .Barcelona,

Dado en Palacio á siete de Ju lio  de m il 
n o veei en tos o n ce.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y Ju stic ia ,

José b iíiü le ja s  y M éiidou

Ahmgo en nom brar para la plaza de 
M agistrado de Ja Audiencia T errito rial 
de Bareoh').Dav vacante por jiib ilsción de 
D. Joan  Navarro, á D. Eduardo Serrano 
do la Peña, Presidente do Sala de la de 
B íirgoó donde resolta incom patible.

Dado en Fa.Iacio á siete de Ju lio  de 
iij í 1 o o veci en to s on ce. ,

ÓLFONBO.
El OO.xn..ñtro <le fli-MCi.n y J-.iEi.jcJa,

José C aüítlqiis y Méndo/.

Da oouforraidad coií lo prevenido) en 
el a:líen lo  45 do la ley ad idonal á Ja O r
gánica d -l Ihfder ju -icíal, ?■ n í elacion cuii 
el 32' dvi ív a i ú m rttj.» ce 24 de Beptiem* 
bro do i 889,

Vengo en promov-n, en ú  to rno  te rce
ro, á !a pla.z,i v'o T cg is 'raóo  do la vhlidien- 
cia T errito v b l tic BeixAona, vacante por 
jubilación de D. Evaristo Aioiisr>, á don

C ristóbal Glronés y P üsrto , cae  
igual cargo en la  do Albacete y ocupa .  ̂
primer Ingar en el escaiat'óa de anxig'iv
dad de servicios de los de su cüi<?,gor;a.

Dado on Palacio á si ote do 8 ulío - s  
m il novecientos once.

ALFONSD-
El M inistro  do G recia y Ju stic ia ,

José ftina le jus  y Ménoez.

Méritos ^ servicios 
de B. Cristóbal Glronés t* Pnerío.

So le expidió e l títu lo  de LiavailUí^8  ̂
en Derecho civil y canónico on 19 u-, 
Abri) de 1872.

En 20 de Abril de 1872, no rnb iaJo  p í> \ 
Id P rom otoría  Fisca! ue O U cZ.a Ir- . 
tom ó posisión en J At- .'Mayo du í'í'h .í.

En 9 de Jim io  do 1874, ií:ashí<i;s7:o :: A- 
do Mencovar.

En 28 de J  u o io d 0  í 889, pro tr* o v i d o i 
la de Denia; posesión on 16 de Juiiü  l?) 
ídeofi.

En 10 de Diciembre da ídem, 
do Juez de p rim era  instaacia de Feg v 
posesión 81 de ídem.

En 6  de Septiem bre de 1888, trasla i '̂  
do ai (1© Coim enar Viejo.

En 2 0  de Noviembro de ídem , a! do CC- 
joña.

En 27 del m ism o mes, se deja sin ah c 
to el an terio r traslado y se dispone q i t ) 
vuelva á encargarse del de Colmen:i? 
Viejo.

En 30 ídem  id., al da Albaldí?.
En 8  de Marzo de 1887, pron:Avida . 

de Molón, electo.
En 31 de dicho moá y  año, norsí 

para ©1 de Dolores; posesión m  - 
A bril de ídem.

En 11 de Marzo de 1889, trasladado ?J. de 
Segorbe, posesión < . 8 da Abril.

En 11 de Ju n io  í-.fem, pro m o v ilo  c- -• 
de Oviedo; posesióa ea 8  de Judo .

En 22 de Diciembre de 1890, traslad?itL‘.' 
accBiieiido á su solicitud, ai del d F tr  ; : 
del Mar» de Valencia; pogeslón en i l  ̂
de Enero do 1891.

En 28 do Novi‘:'inbra de 1895  ̂h\ del 8; x-- 
triío  de S in  Ju an  do Murcia; pososióe • x 
20 do Enero do 1898.

En 30 do Enero de 1399, prom ovido, ■ •: 
turno tercero, á Teniente Fiscal do la \  
diencia de Lss Palm as,
" En 29 de Mayo de Idem, nom brado * 

g istrado de la  de Alicante; posesiéri 
11 de Jünio.

En U do May o de 1903, proína’'-'i',!Oí  ̂
el tu rno  tercero, á P rasideiite do la I" 
vinciai de G erona; posesión en C , 
Jim io.

En 22 de Agesto de ídem, trírilad-'o' 
su instancia, á igual cargo en h\ uv y- 
c íb ; posesión en 17 de Septiem bre.

^En 14 do Enero de .1959. nom brado 77';' 
g istrado de la T errito ria l de OF'.v ■ 
electo.

En 22 d© Febrero do Idem, nrr u'''>'a'' ., 
á sos deseos, Fiscal de hi proyinols.i  ̂
Lérida; po&efeióo en. 17 de Marz^j.

Ea 5 d© A bril de ídeni, iicmbr.3 viO.. 
solioituíl, M agistrado de la de Albaco ; 
posesión en 16 de ídem.

Siendo nec0 :^arla para la Adnui.o'-., 
ció a de j a s tic k  la pzu visión de Lr 
do Pros i den re do S i 'a  do v,\ Xr \ .. • 
T errito rial do Burgos, va-jatHo por o"' 
bram iento para otro  cargo Lz. iJ]. 
do Serrano; do eoaforiTiidaá coz T; 
venido en el artículo  Je  h. ,7 nals 
nal á la O rgánica Jivl T'od- r yw ñcLX
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\ on promover^ eii ol torno ciiar-

tfv, á dicha plaxa á D. Igíiacio Valor y 
V ‘ ‘ 'J, .Vbogado Fiscal de la de Madrid, 
t • el Kúoaero 137 del escalafón
,̂1.,. ' u categoría.

: ;do en Palacio á siete  de Ju lio  de
IIo'.''CCiontOE OBcc.

ALFONSO.
El :cir'st?o de Gr&eia y Justicia,

h ú  iaiiíilejâ  y Mi'íkIcl

Mériios if servicios ds D. Ignacio Valor 
y  Tiious,

' E5  ̂ ndfíó fd títu lo de Abogado en  
 ̂ - '5i ro do 1878, habiendo ejer-

t , en Madrid desde 1.  ̂ da
?%; - 1871) haída 3 de Jo iio  de 1883. 
h . 9 de viulio de 1881, se le  nom bró  

,iio-er F isca l. sustituto, dal distrito de 
g .  ̂ ' iaíg da esta Corte; tom ó pesa-

í, ' 11 g’*: íinm om es.
' í5 d  ̂Varzt d-jl8B2, nom brado para 

i 'C d'd Hospicio; tom ó
’ í'íí l ' “» 8 3 dicho mes.
-X i. ai lo sh* alentó, fué nom brado

Aíiügado F iscai, sustituto, de la  A udien- 
íd'-: cA; .vp^drld, e:i cuyo cargo cesó el 16
d- :•

_ . ‘ í dv?!í», í'»-̂  1888, nom brado Juez
í ’ . tí)r<;6 posesión en 4 de Anos-

d c r .:< \
, W- ‘ ih3 1884, trasladado al

' or r, gj do Lena.
: 2;: (1 :■ Fe»},'oro del m isino año, tras- 

iu i,.v.o ?A de J,¡j„>na.
T . 9 1 O Marzo del propio a ño, al de

r-i-r ' i i ‘n .
(A Ju B Í) de igual año, al de Mo-

Bcv-ir.
31 do JüLo do 1885, al ,de Villana. 

■.Co 14 de j\*br o de 1890, al de Chira; 
t' : de M i - 5 p lesión .

r A ó o O -g i j ie  de 1891, prom ovido 
sí . ■ V ndonándose en 12deN o-
VN'fíibre Biguicnto.

L'i 13 do Moviembro de 1893, traHada- 
(L, * co I)0iii3; so posesionó en 30 del

5 í ) . .e D iciem bre de 1897, nombrado 
’i io F iscal do la A udkncia  de Mar

ico . í o íó.n en 7 do Enero bí guien te.
' 7 d ) Feb ero de 1898, nom brado  

Sogorbe.
: ciu NoTÍembre del m ism o año, 

no" brado Abogado Fiscal de A licante, 
n i u'mdoso on 28 de Oicienubro.
 ̂ ir i. 11 d ' Febrero de 1903, nombrado, á 

f, vuis c a, Torrhviito F iscal do la Au- 
‘b: do Murciíg poBesión en 6 de A bril 

Bí 'O une.
V j  31 de Ju lio  de 1903, trasladado al 

) cargo de la do A licante, pcsesio-
m  -i Agosto.

- /j ¿S sde M.'.rzo do 1904, nombrado Juez 
msiaocia' del distrito do la 

J-- dja, ae  posevsióii en 6 de Ju-

^̂ "*..*,1 22 (le cíe 1903, prom ovido, en
te .  s; e,ii;ir9g á a*<:sU‘ado do Lérida; po- 

l;!] eo 5 cíe Abril.
C' 23 ao J'üki idr5Bí, nom brado TciDen- 

'■ Lí»'í)lfírígiin'r;;posesión i8  deA gosto. 
i 5 ílo Enci o do 1907, nombrado, á su. 

i ■' .chg .M fglsirado da Alicante; pose- 
s ’< / í  íderro 

, r. 31 Blayo de 1909, prom ovido, en  
eo o^Jiíírío, á Magistrado de la Territo- 

r . CiO G >.cerBe; pose&ión m  26 ae  Junio.
: 20 cb Septiem bre ídem., trasladado

c< '' / la l  p’b za  en la de Valencia; posesión  
6B í de' Octubre.

ír i 6 da Febrero de 1911, nombrado  
/ 1 g a d o  F iscal de la da Madrid; posesión
a.2" ue Mav2;o,

Siendo necesaria para la  A dm in istra
ción de justicia  la provisión de ia plaza 
de M agistrado de la A udiencia T errito 
ria l de Valladolid, vacante por traslación 
de D. is id ro  Joaqu ín  García,

Vengo en nom brar para la m ism a á don 
Ignacio Rodríguez Pajares, M agistrado de 
la  de Oviedo, donde resu lta  incom patible.

Dado en Palacio á siete de Ju lio  de 
m il iioveciontos OBce,

Aí.FíjNSO.
El M inistro de G y  J u s tic ia ,

Jusé Caiiiiiojíis y MíiiíÍcl

Vengo en nom brar p^ra la plaza de 
M agistrado de la A udiencia 'iV^rritorial 
de Oviedo, vacante per traslación do clon 
Ignacio Eodrígu^z, á D. Ramón Pol.anco 
y Polanoo, que sirve igual cargo eo ía de 
Borgos, donde resu lta  incom patible.

Dado en Falauiotí siete de Ju lio  de m il 
novecientos once.

ALFONSO.
E] M inistro do Gracia y Ju stic ia ,

Jiisr Canal^jítií y Mciidoz.

Siendo uec6 í?aria para  la A dm inistra
ción de justicia  la provi dón de ia p laz i 
de Magistrado ( le la  A udiencia T e rr ito 
ria l de Burgos, vacante por traslación  do 
D. Ram ón Folanco,

Vengo en nom brar para  la m ism a á 
D. Isidro  Joaqu ín  G arcía Alonso, Magis* 
trarlo de ía do Valladolid, donde resu lta  
incom patible.

Dado en Palacio á siete de Ju lio  de m il 
novecientos once.

a l f o n b g .
El M inistro do G rao lay  Ju stic ia ,

J sy C an ah^ as y M árJcz.

Accediendo á lo solicitado por D. Félix 
Jarabo  y García, Prcslddute d e ia  AikIicíí- 
Cía P rovincial de Zainoia,

Vengo ©íi nom brarlo  para la plaza de 
Abogado Flscai de la T errito ria l de Ma
drid, vacante por proinocióu de D. Ig n a
cio Valor.

Dado en Palacio á siete de Ju lio  de 
m il ricvecientcs once.

ALFOAhO.
Ei M inistí'o de Graci? y Ju.ñíld;^,

J o k  (•a íio le j iis  y M óüilez.

De conform idad coo lo provenido en el 
artículo 4 4  de la ley adicional á la Orgá
nica del P oder judióla i, ©n relación con 
con el 5.® del Real decreto de 24 d(̂  Sep
tiem bre de 1889,

Vengo en prom over, on el tu rno p: ime- 
ro, á la plaza de ProBidciite de la A udien
cia P rovincial da Zam ora, vacante por 
nom bram iento para otro c irg o  da D. F é 
lix  Ja rab e , á D. Eduardo Chalud y Sola, 
Magistrado de la de Murcia, que ocupa 
el prim er lugar en el escalafón do los de 

categoría.

Dado en Palacio á siete do Ju lio  d e  
m il  novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y  Ju stic ia ,

,l()só C:ir.!ilcjas j  M é w icí,
Méritos y servicios de D. Eduardo Chahid 

y Sola
Bo lo expidió el títu lo  de Abogado en

24 de Febrero  de 1875.
IIhi (-joJV3Ído la  profesión en líuésc-o.r 

(Granada), desda 13 de Mayo de 1875 ñ hii 
de Diciem bre de 1881.

Ea G de A bril da 1833, fué nom brado 
para ol Juzgado de prio iora instancia do 
Barotac, de entrada, en Filipinas, dol cual 
tomo p.oaesióíi en 1 .‘’ do Juriio  del m is 
mo año.

En 26 de Ju n io  de 1886, fué deohirado 
cesiOite.

En 1 2  de Agosto do 1889, nom brado  
para  el Juzgado de Hoy(,s, do en trada; 
tomo posesi{)o. en 31 del m ism o raes.

En 18 do F ebrero  do 1892, proTnovldo 
al 0 0  la, A linnnia, de ascenso, electo.

E:i 18 de Marzo sigriiente, nom brado 
para el do Cara vaca; ue posesionó en 27 
dcl m ism o mes.

En 7 de Octiibs e do 1901, trasladado , 
por lo 0 0 0 1  pa ti ble, ai de Moró.i, elec^to.

E n 16 dei ■ ■ - ismo  mos, no h rado Abo 
gado lAscñl de la  A ndiencia de Murcia, 
eioTto,

En 24 do Febrero de 1902, prom ovido, 
en to rno  segundo, á la  plaza de Abogv^do 
Fisca? do la Audiencia do Cácerfs; pose
sión er? 4 do Marzo.

Eo 28 (lo Abril ídem, nom brado, á sus 
do'^eos, Juez de prim era insíanc 'a  de Ciu
dad Real, electo

En 13 do Mayo ídem, Abogado Fiscal 
de la Audiencia P rovinciai de la  Coruña, 
electo.

En 11 de Agosto éiem , Juez do p r im e 
ra instarseia do Tcrtosrj, electo.

Eo 4 de Sopíicm bre ídem. T eniente 
Fiscal de la de Pniencía, oIo ’í c.

En 27 do O ctubre íderü^ J m z d e p r i -  
inera instancia dal F arro l; poíresión 18 
do DIMcmbra

En 16 di) Octubre do 19 3, trasiadado, á 
su instancia, al de Oartrgoim, posíísionán- 
di.):-e en  15 de Novlombr.'’. ■

En 17 de DPMcmbro de 1906, prcmr.vt- 
do, en turíK) segundo, á M agistrado do la 
de Murois; posrsión en 31 ídem.

De cori form idad con lo provenido en 
el artículo  44 de ?a Io3  ̂ adiciorifíl á la 
O rgánica do! I'oru r  ju  ii nal, en relación 
con el 1.® del Real decreto do 28 de Ju« 
nio últim o,

Virigo eo prom over, en el tu rno  segun
do, (i la pigza cíe M agistrado do la A udien
cia T e n i to rb !  de Albacete, vaíauiíe por 
haber sido bambién prom ovido D. Cris- 
lóbrd G ircnós, á D. Rafael do la M')ba y 
Tr^uíUo, que sirve igual cargo en la Pro- 
vincíal de Al lean .'o y ocupa el p rim ar 
Iiigcr en el ojcalafón de los do su cato- 
g e r í^ .

0)1 P elado  á sieíe de Ju lio  de
m i 1 n o v ed  en t os en ee.

ALFONSO.
El M.iiústi‘0 (lo Gvíi'.Va y J;i?íicia,

J is ó  C aíirucjss y j lé t i íl t i .
Méritos y sem cios de D. Rafael de la Haba 

y Triijillo.
Se le expidió el títu lo  do Abogado on 

23 de Septiembre de 1884.
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En 13 de OcUibro d j  j£G8 , foó iiom brs- 
do avxiliar de h\ CAasj de q a in to s  do la 
Subsecretaría del M inisterio de G racia y 
Jüsticia, con categoría da Oficial de Ad 
m inistración de segóndaj posesionándose 
da dicho cargo esi 14 del '.o mes.

En 17 de F ebrero  de 1894. sd ie  pro o? o* 
v ió  á la  de A uxiliar ¿e la clase do cuar
tos en la referida Subsecretaría, posesio
nándose el día i8 .

En 20 del m m  y año, fae Bom -̂
brado para  el Juagado do p rim era  íe s  
tancia de Arando da Duero, de ascenso, 
ca>'a categoría tvnía íínt-yríor-xmriio reco
nocida; toííió ea 7 de Marxo.

Eu 9 do .Dicicnibro de 1897, so lo tras;a* 
dó al de Marios; so po^osionó en 2 1  de 
Eríoro de 1 9o,

En 28 do A bril do 1902, prom ovido, en 
tu r n o  SQgiiodo, á jno/. da p rim era  in s ta n 
cia dei d istrito  doi Sagrario , de G ranada, 
tomííndo posesión en 27 de Majo.

En 3 de Agosto do 1903, trss iad ad o  al 
de iaárs, poseoionándoso en 1.^ do Sep- 
t 6  abre.

Eo 29 de Eríoro do 1907, prom ovido, en. 
el Uo iio seguadOj á Mvtgisiraíio de Ali- 
csf.rde; po.so-sion E d ' Febrero .

En do 10 do r* *i{<b-o Cv) ídem , trasla 
dado, á su óuEkUu ), á i;ra.:il piar<a en la 
de Jaó.o; víoooió'o 8  d-? .'Movicfobro.

,Eo 12 do A xj i-i '903^ t^ad  díuio, á 
su solicitud; d 7/vud p ■ z:« r/ 1 1 de Ali- 
carite; posesión 9 »u  ̂ ú , nib"'*.

De coníor:n idad  con lo p.rovenldo on 
el arlícuto 43 de la ley adicional á la  O r
gánica del Poder ju d ic k l, en relacióu 
con el 5.^ del Real decreto de 24 de S ep
tiem bre do 1889,

Vengo en p ro ’.nover, en el tu rno  p rim e
ro, á la plaza do Magioírado do ía Andieu' 
c ii Provlüci-il do Mtir.da, v rcan te  por h a . 
ber s id ) í^nibien  promov.Mo D. Eda;irdo 
Chalüd, á D. Zacarías A ra la  y GH, Jaez  
do p d m rra  iíisbj.ucla y da iristruc'nóü do 
Vitoria, que ocapa ei p rim  u’ la g a i en e l 
earalafou da los do su cdogoica.

f>ado en Palacio á sieca do Ja llo  do 
mil novecientos once.

ALFONTdO,
El M inistro do Graci'i y Ju s tic ia ,

José CaiUílqíis y Méndez,
MtrJoíí y servicios de T). Zacarías 

J y a ía  y  CnJ.
So le expidió el títu lo  do Ahogado en 8 

th' MslVZo de 1 8 8 2 .
Ha ejercido ia  profesión en Logroño 

con lea til coBceptt) y Gagí^n'io 1.a corres • 
pondi en le cuota desde e,l año tcoriómico 
de 1883-84 al de 1897 98, drsem pefiando 
además cu dJcha ciutLai los cargoB si- 
g u i e n E i í i c a i  ínu:Ao-q>al oo los hicnlos 
(le Í883 á 85 y 18B5 á 87; Juea muid.eiptil, 
desde G i r  do Enero de leBS á 13 ua J u 
nio de í 8 el; Abogado Fu'c?d, sustUato, de 
ia  Audiencia de h. referida c.-ítlr desde 
2 <'de .fsMvlo do Í891 á 23 .hí Martí o uo 
1892. Im'dLodoso así mismo -o rv loado el 
de Magi.str«dj suplente en 11  do Enero 
ne 1898.

En 3 dtí Junio  de 189G, J.a Ju n ta  caliü 
caoora doi Poder ju'U. ial níform-7 en el 
sentido do (pie rc^^nía t i  interesado eon- 
(lic.íoees ea r j  ser nom brado Juez
de prim era instancia de léroiinb.

En 13 do EriOi\v de 1899, so le nom bró, 
en turno cuarto, Jucá de prirnora in stan 
cia de Estolla, de ascenso, posesión ánde- 
so on 8  do FeDrero siguiente.

fía 9 dei mismo mes, trasladado al d9

Calahorra, del cual se posesionó en 7 de
Mari.0  s ¿g ulente.

Jñri 1 .® de Agosto de 1901, al de Tudela; 
posesión en 29 do Septiembre.

En 15 de Enero de 1907, prom ovido, en 
tu rno  prim ero, al Juzgado  do Cuenca; 
pe sesión en 30 de ídem .

En 27 de M ajo ídem , nom brado  Abo- 
gíído Fiscal de la A udiencia de Cáceres.

Er.í 11 de Ju n io  ídem, nom brado Juez 
de p rim era  instancia do Vitoria; posesión 
en 11 do Ju lio .

Visto el oxincdíeatc instru ido  con nir'tl- 
YO de instancia olevj«'ia por Mícardo Sal- 
cedcKIimono j  otros, en súplica de que 
se Ies induUo del resto do ia pena de tres 
años de p risión  (jorrecciooal, á que cada 
uno da ellos faó condenado por la  A\i 
dioncia de Valencia en cansa por deli'o  
de contrabando:

Considerando que la m encionada ; 
ha sido im puesta como condena subt i ta 
rín  por iosolvencia eo ei pago do la  m u l
ta á que en p rim er térm ino  fueron  les 
solicitantes condenados, qua ea  ta l con 
cepto resu lta  excesiva la pona subsid ia
r ia  con relación á la riaturalí z i  dei  ̂ ? •
G>, te ídendo adem ác presente et t r   ̂ >
que do la  m ism a llevan aquél sos a  
p lldá observando buena conducta:

V ista la Ley do 18 do Ju n io  de 1870, 
que reguló  el ejerciíMo de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con ol d ic íam ei de la S;>Ia 
sentenciadora y con lo consuiíaáo por la 
Com isión perm anente clel Consejo de  
Estado, y coní'orm-andoine ct ¡ oi parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar á Kiohr 'ie SGcedo 
Gimono, íiaBrión G-imenoRae oli, Salva^ 
dor Soler G alixdo, Francis.;-. Alfonso 
Monzabal, Ramón Parió Rocaf^ 1 y José 
Ramos Gozalbo, po r la  pena d un  ríío, 
custro  m eses y un  día de prisión corroe* 
C lona!, la  de tres años da igual, prisión 
que á  cado uno faó im puesta en la causa 
de que eo ha  hecho m érito.

Dado en PalíKu'o á siete do Ju lio  to 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El llinÍB íro do Gracia y iasUíJÍa;

José Caiialqíis y íHéüMz.

Visto el expedíante ic síru ído  con m o
tivo da instancfa elevada por A drián Sosa 
AguUir en súplica de que se le conm ute 
por destierro  ia venñ  de ocho años y un 
día do prisión mí^jur, á que fuá conde
nado por la  Au.ll'ouc'a de Las Palm as en 
causa por delito Jo horirleidic: 

C onslJerando las c ireunstaaciss ato- 
nuantas que se le apreciaron, el perdón 
de la p .irtc pcrjudioíaU  j  la baona coa- 
d u -ta  observada por el ponado:

Vista la Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló ei cjorciclo de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo iaforinado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo

da Estado, y conformándome con el p a ' 
recer de ivli O onsojo ue ivliiiisíros,

Vengo en reb a jar dos años la  pena im 
puesta á A drián  Sosa A guiar en la  causa 
de que so ha hecho m érito.

Dado on Palacio á siete de Ju lio  da 
m il novecientos once.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejis y léndoz.

Visto el expedienta in stru ido  con m o
tivo d a  iastanciu  elevada por José Ga án  
Guchen, on súplica do qao sa le indiiUe 
del resto de la pena de dos años, cua tro  
meses y un d ía de prisión correcciona l á 
que fué condonado por la A udiencia de 
H aelva en causa por delito de atentado: 

C onsiderando que el penado lleva cum 
plida m ás d 3  la m itad  da la condena o b 
servando buena conducta y dando p ru e 
bas de arrepentim iento:

V ista la ley de 18 de Ju n io  do 1870, que 
reguló ol ojarcicio de la  g racia do in 
dulto:

Da aeuardo con lo inform ado por la 
Bala sentenciadora, oída la Com isión per
m anente del Consejo do Estado, y confor* 
m ándem e con el parecer de Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo on in d u lta r á José G alán G u 
chen del resto de la  pona que le falta por 
cum plir y que le fue im puesta on la  ca u 
sa de que se ha hecho m érito.

Dado en Palacio  á siete de Ju lio  de mil 
novecientos once.

ALFONSO,
Ei Ministro do Gracia y Justicia,

y Méndez

Visto el expediente in stru ido  coa uio- 
tivo de instancia elevadva por Josa Mai ia 
López R old in , en súplica de que se le in 
du lta  del resto de la pena da dos años da 
prisión correccional á que f u á  condena
do par la A udiencia de H uelva en causa 
por delito com plejo de d isparo de .arma 
de fuego, contra persona determ inada y  
lesiones menos graves:

C onsiderando que el p m ad o  ha cum 
plido m ás de la m itad  do la  condena, que 
el ofendido no se opone á la  conoaMón 
del indulto , y las dem ás circunstancias 
que concurrieron  en el hecho:

Vista la  ley de 18 do Ju n io  de í370i 
que reguló el ejercicio de la gemela de 
indulto :

De acuerdo con lo inform ado po r la 
Sa a sentenciadora y  con lo consultado 
por la  ComBióíi parm anen te  del Corsa- 
jo de S itado, y  conform ándom e con el 
parecer da Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en in d u lta r  á José M aría L5poz 
Roldán del resto de la  pena qua le falta 
por cum plir y que le fuá im puesta  en ia  
causa de que se ha hecho m érito.

Dado en Palacio á siete de J u lio  cia 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Miuistro da Gracia y Justicia,

j  Héiidez,
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^; i n m i o  m  lAEiM

síe á l e s  d e c r e t o s
A propuesta del M inistro de M arina, de 

acuerdo con Mi Conseio de M inistros,
Vengo en disponer pase á la situación 

de reserva el C ontraalm irante de la A r
m ada, D. Ju a n  José  de la  Matta y Mon
tes, por cum plir ja edad reg lam entaria  
©n 7 del actual.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
pl Síinistro de Marina,

José Pidal.

A propuesta del M inistro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo do M inistros,

Vengo en ascender á C ontraalm iran te 
de la  Arm ada, al Capitán de Navio de 
p rim era  clase, D. José F erre r y Pérez do 
las Cuevas, en la  vacante producida por 
pase á la reserva del C ontraalm irante, don 
Ju a n  José de la  Matta y Monte?, quedan 
do  en situación de cuartel.

Dado en Palacio á siete do Ju lio  de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
p i ]^mstro de Marina,

Jes 5 Pidal.

A propuesta del M inistro de M arina, de 
acuerdo  con Mi Consejo da M inistros,

Vengo en prom over al em pleo de Ca
p itá n  de Navio de p rim era  clase, para 
c u b r ir  vacante reglam entarla, al C apitán  
de  Navio, n. E afael Rodríguez de Vera y 
F odríguez, quedará en silaaelcn  de

2*.ado en Palacio á siete de Ju lio  de 
m il n c ’-eeieiítos once.

ALFONSO.
El Ministre de Marina,

José Fidal.

DE I I  GOIlEliACIéS

REAL DECRETO
De conform idad con lo provenido en 

©i Real decreto de 15 de A bril de 1906, en 
el artícu lo  113 del Reglam ento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos, con arreglo  á 
lo  dispuesto en la  base 17 de la  Ley de 14 
da Ju n io  do 1309, y á propuesta del Mi
n is tro  de ia  Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha* 
l.er pasivo que por clasiñcación le co 
rresponda, á  D. Marcelino Touves y P é
rez, Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
que cum ple los sesenta y cinco años de 
edad e l día 20 de Ju lio  actual, fecha de su 
im e  en e l servicio activo, concediéndolo 
üX propio tiem po, como recom pensa á sus 
m erecim ientos y  á sus buenos y d ila ta 
dos servicios, los honores do Jefe supe
r io r  de A dm inistración civ il, lib re  de 
gastos j  con exención de toda clase de

dv .-OS, S 0gü ii lo establecido en la 
. b ::. le tra  D de l a  i o y  do Presupuestos, 
di- do Jiiiiio  d ‘3 1367.

i '.do en Falaeio á sloto de Ju lio  de m il 
novecientoB once.

ALFONSO.
? ■ ro do la Golfornación,

' BaiT0::0 y íííidüio.
El

i lS i lE E I O  lE  IIJ

• REAL ORDEN
lim o. Sr.: R em itido á inform e de i a 

Comisión perm aneote del Consejo de E s
tado el expediente prom ovido por la ra 
zón social H ijos de Antonio Feliú, dom i
ciliada en Barcelona, en solicitud de que 
se rebaje i a cuota av>ignada á las m áqui
nas de estam par quo posean las fábricas 
de tejidos cuando trjb^sjan para  tisc» e x 
clusivo de éstas, dicho Alto Ciiorpo ha 
em itido en el m ism o el siguianio dic* 
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden com unica ia  
por el M inisíerio'del digno cargo do V. E-, 
ha sido rom itido á irfo rrao  da cade Con
sejo, en feu Com isión pcnnanento , el a d 
jun to  expediontíg del cuíü resndta:

»Qiie la razón sooial H ijes do Antordo 
Feiiú, de Bareelons, solicita que so- robrije 
la cuota contributiva do las m áquinas do 
estam par que poseen las fábricas do ícj b 
dos cuando traba jan  para uso exclusivo 
do éstas,

»Qii0 sobro esta Instancia in form a la 
Glicina provieciag  propoiiiondo que, por 
auelogia á lo ieg 'siado re'-pecio á tin to re 
ría?, ü'e establezco una escala do cuotas 
para las m áq d c zam par, segán 
Ira bajen para c! con facultad de
venrF.--' los p rc liro -  o est-’:m¡)0 (les, para 
fáb-• '8 sin facr^ t '  1 (I - vcauder, ó para
ic--. .oclusivo . r do tejidos
(piO rosea las má ô s «b* estam par.

■̂'■■20 0  la Diro t L* * I ce ra ' do Contri bii~ 
cions í opina qu ; c/-: -F  poner una nota 
al epígrafe 67 da la rarifa 3."' de las uei* 
das al Reglamento cU; ia Contribución In- 
duRtrlal, redactada en la siguiente form a: 

«Ccondo los aparatas que clasiílra el 
»ep?grafe estén jos á una blbriea de 
»tejidos y destined.<s rd servicio oxelosi- 
»y-'' !a misma, contribuirán coa oi 50 

. ')  do las cuotas .bus.»
.> . íj-o t a l  estaec ci.expo jiio se rem i

to 5 i.'f.nuno de la Comvsióii pormanoiiíe 
de  ̂ "5*0 (Vmsp.jo:

5̂ < ; ; s Ifieran do que ia boiii ¿1 c ación que 
prv ,íi\ie la Dlroceióii General del Ramo, 
e-' ,<cii6raim.8níG aceptada en las tari- 
Í.O c. '1/ido se tra ta  de indu& triis ase jas 
y cem plem entarias, según es da observar 
en ios epígrafes 81, 82, 122, 123,124, jíl'j y 
otros; y

. C nsiderando que el Gobierno está 
fac: iv-.lo por la ley y Reglarneiito v igen
tes i:>íra in troducir en las tarifas cuantas 
modificaciones y adiciones las nuevas

iiecesidados y ■v.lclñiiudea de las in d as- 
tr ia s  aconzejco;

»EstaComisbln y'* os de díc-
tamen q ae puedo V. F. rí.^íúv r, do con-- 

 ̂ formidaá. m n  lo i?rform 3io pur l-t DRec- 
I clon Ge:: era! do Centribucioiio?.» .¡ Y coDÍorinándosa S. M. el R:zv (q, D. q.) 
I con el p reinserto  dictam en, sa ha sorvid-j 

resolver como en el m ism o sa propnne.
Da R aíl ordon lo digo á V. í. para su co- 

nccim ieiito y efectos conEÍguiontt?s. Dios 
I guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 30 

de Ju n io  do 1911.
RODRTG-ÁÑfíZ.

Señor Direccor g e n e r a l  de Conlribu- 
ciones.

MoljiTEIliO liS ! i

REAL ORDE.ÍT 
Exorno. Sr.: Con arreglo (i lo eslableci- 

do en el arííeoio  13 dol vigonta R egla
m ento orgánico del Guorpo do T elé ' 
grafos,

S. M. el R s r  (q. D. g.) ha tenido u bien 
disponer se ab ra o na convocatoria para 
ingreso en ia Escuela do Aplicación, do 
119 O íiii les quim o? nao so consideran 
precisos para hac^ r  frergeá las iiocesida- 
des del servicio duran te  el año próxim o 
do 1912, qat3daiido V. E. facultado p.ara 
disponer, con sujeción á lo precoptuauo 
en el capítulo 2.° del citado Reglam ento 
o VvLíL o, ios tráu ilies y el ordou do ia  
cojvo-jfítí 1:1 hctsta ol térm ino de la 
iirisma.

D.0 Rsal crdan  lo d ’go á Y. E. p a r a  su 
conceuniento y efectos. Dios gnardo  
á mur'hos añcs. .M:edrid, G do J u 
lio de 191 F

BARROSO. 
Señar D irector geoioral de Correo:? y. Te- 

légTá,f0S.
B i r e e e i r M  

Ce- € ^ r r e i^ '4  y  X e iú '^ 'ra lá íS .
Em cu írp lim ien ta  á lo dispuesto en la 

Real orden que preceda, se convoca á 
oposlcianes xaara ingreso en ia EscurJa 
de Aplicación de Telégrafos» al efocfo de 
cubrir 119 plazas de Oficiales quintos 
que se coosíT  i \m  precisas para hacer 
íí*' uto á les ccesidades del servicio du- 
i r  "íia el [> ’7>drco año de 1912.

vlr á esta ccnv*ocaior,la será 
p í.e '^ o  íii.a.í' I;v4 eoiiaieioncs que so 
i \ \  í el :irG-::e7n 19 d-d Regbaiiíento 
í) . ; j j: 3 > y a c r a i ■! e d 4 n,i o ; i o q u e s o 

< 0  el .;,níauÍo 20, que al ñnai 
‘ n'<serihe.

L e: í .r.amciaa, docuinGiitadES, se on- 
ír* p.'! c!, ha.; , I ri 16 de Agosto próximo, 
en ?'i Rí-gó-ar.' da Tcíégrafos de esta Di' 
rí-cciój> irca c r  il, silo eu l.a callo do Ca
rretas, l(», piso segundo, no udm i ti ondoso 
InstF icia alguna qao no esté com pléta
me;; le docuuienirda.

Les ¿ jercic'oc da exám enes previos y  
do oposición, así como ol reconocim iento 
facultativo que ha de procederios, se ve
rificarán  con arreg io  á lo dispuesto orí los 
artículos 23 y seguientes del Reglamento.

Los caíididatos procedentes ¿lo la cea- 
vocatGria dri. año an terio r de 1010, quo 
hayan aprobado eo la mÍBma algún gí'ii-
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po, y qiie eonforitie aí'tícnlo 33 'tai Re' 
glaxiiefito tí6 ».ea doroolio á p a ñ o
en la  coiiYoeatoriaj deboráo. eonsiyoar en 
SU3 instsnoiso e! ejoroljio o ejorc^obis 
aprobados y p'unto don do b© ©xa.mi,aarcíM 
aconipaliando ñl efecto la papolota do 
aprobacioQ expedida por el T ribunal co 
rrespondien te.

Los exároeiies c ^  c
to  ̂ en Ies loco ? y aot o , T lo r ' n  
que U| efecto n  -1 ,1- 1 o '' 
mentó" el día 15 Ox 'I Pc^ 
y coia ’ ujecióii i "0  ̂ rjii
i 23 £ or bi s á con t In uaci 6  d .

Oehond^'n an tes so expondráo eo. los 
cuadros co  edictos la  relación de los eaa» 
d idatos adm iddos por el orden, en qiio 
b a ja n  de actuar, que será el alfabético de 
sus p rim e ros apsllidos, eonfonne dispo
n e el srtícu lo  24 dei lleglameBto.

M adrid, 7 de Ju lio  de :i911.-=El D.iree- 
to r genera], Saga^tí?.
A rfku los del EegImnepJo orgdnko q-ne in- 

ttresa conocer á iOb‘ opositora-^ con arreglo 
á los CMa es se Jm ae verificar pj, convoca
toria.
A rtículo 19, Far.í, coneiirrir á la  eon^ 

vocatoria será preciso re u n ir  las condi
ciones B.]giiieDt0g:

IR SnF español.
2 R H aber ciim plido quince años j  no 

exceder do veintiséis el últim o d ía dei 
año ea. que se verifique la coovocatoria.' 
E l haber tom ado parte en las a a teno res, 
no eximo de esto rí3quisito.

3R No habar sido sen tan ciado por los 
T rib iinales de justic-fa á po ra  aíiictivBj ó 
correccional, n i encontrarse procesa lo  
por delito,

4R No tener defecto físico que le la- 
hab ilite  para el servicio.

5."̂  No eiicoíiirarso separado de cu a l
qu iera de loB Cuerpos ó destinos de la 
A dm inistración pública p e r  faltas com e
tidas en el desempeño del empleo,

6 .*̂ A creditar buena conducta.
7.'̂  Tener t odas las con d i ci oríes ex ig i

das por la Ley para ser fanoionario p ú 
blico.

Art. 2 0 . Los solicitantes acom pañarán 
á sus instancias ceríificación legalizada 
dei acta da nacim iento, certificación n e
gativa del Registro (Jimeral de Por»a fes, 
certificación da buena eo iid ro 'a  e.xyedldn 
por ei Alcalde de au domivilio y una de
claración de ,no hallarse com preiidido eo. 
n inguno  de los casos de iñoepaciiad  á 
que se refieren los núm eros 8 . ,̂ 5,'-' y 7.^ 
del arbcnio  19.

C ualquiera ocultación ó falsedad en 
estos docum entos dará le g a r  en todo 
tiem po á la  separación del interesado, si 
hubiese llegado á i.DgresH.r en. ©i CEe.rpo, 
y á la iobabibtació.0 . perpetua para serv ir 
en Telégrafos, sin p0 ,rjuicio da Iñ acción 
crim inal que corresponda.

Art. 23. L s Dirpecíóp Goneral decreta
rá  la adrnisióa ó exeb.ud|ón de lo / srOlci 
tan íes dentro del .plazo Boñjla^b; ai rf.\:to  
en la  CGuvocatr>da, y  p ara  oonodim ento  
de -los iuteresad>r- ( xpond ráu  re/acio
nes ele los adm itidos y excluidos e.o el 
cuadro  de edictos do dicho Centro. I

Con Ira este acuerdo íícclráii a lzarle  ¡ 
anto el M inisterio de la GoberoBción ea | 
el plazo im prorrogabio  da días. \ 

En iodo caso, la adailsión quedará  ra- 
bordhi-ada ai resu ltado  del reconocioikai^ 
to lacuUaiivo.

Art. 2o. A ios ejercicios- de oposición 
precedoiAu exámeDes previoB sobre las 
siguí entes m aterias^ diviáiáaB en ú m  
grupos:

P rim er grupo: 1 , Castellano; 2 , F ra n 
cés; o, G eografía.

Sagu.niio grupo: 1, Eiomeiiíos de’A dt-

méticn; 2, E lem entos do Alvobra; 8 , Ele- 
iseotOB de G:'o 01-;. tria o 

Bolo podrá o, ívonar p /r to  en las oposi- 
ñlídonrs que b a ja n  sido fí.probados en 
dii3hos erúnimes.

Art. 24- Con ocho días de antelación á 
la fecha 0 0 . qae ha^^an de corneuzar ios 
exameoer, so ex pon i r á n  en  los cuadros 
vL rdG'o" •’ ch ’U.j do .los inilividEos 
adm itidos, por el orden qiio hayan de ac
tuar, que s ¿ 'á  0 I alfabético da sus p:rio;i8“ 
roB apíJIidoSo 

A ra 25. Cada T ribunal pam  los exá- 
menes de c.oda uno de estos grupos se 
eonsíituirá con tres funciooarios, desig
nados por la  Dlraccióii GB.meFaL y de c a 
tegoría superior á la de Oficiales terceros, 
ejerciendo de P-residente el m ás earacto- 
rk ad o , y de Secretario el de monos cate
goría y antigüedad.

No podrá.a fo.rína.r p srte  de los T rib u 
nales los funcionarios que tengan paren 
tesco con oposiíores.

Art. 26. Los candidatos se som eterán 
con cuaren ta y ocho horas do antelación 
á la  en que deban actuar al. raeonocim ien
to facultativo da su ap titaá  'física, sa tis
faciendo 2,59 pesetas por este servicio.

E n  vista dol dictam en dcl Mó iico, el 
P residente del T.rlbunal que hubiere h e ' 
cho la citación decratará la  exclusión do 
los oposiioros conceptuados inútiles.'

Del resu ltado  de este rccoxiodmlcDto 
podrá apelarse auto la DI receló.a Geiioral, 
que Bosnbrará dos facultativos, ios c u a 
les, á costa dol in g resad o , decidirán ir re 
vocablem ente lo qao proceda.

A ct 27. A ntes de pros©.ntarse á ex.a- 
m en de ead*' g rupo será preciso ju stifi
car que se 9^8.  tisfrclio en f.a Secretaría 
dol Tribunoí i i  cantidad de seis pesetas 
en concepto de derechos do examen.

Art. 28. El 0 ,sam.en d e  cada grupo 
constará de dos ejeFcioios: escrito y oral.

El primero- se vari'iicará dei sigaiente 
modo:

Una vez reunidos los candidatos que 
deben a c tu a re n  una seBÍóo, el T ribunal 
Ies dictará 'o.n texto en castellano, que 
aquéllos deberán esc;ribir y analizar en 
el plazo que señalo el T ribuoal; les p o n 
drán  da loanifiasto otro en francés, que 
habrán d© traducir, y les facilitará por 
escrito las preguntas á que tengan que 
contestar rohKÓonacias con una lección 
de G eografía sacada á la suerte.

Los akim.nos d ibu jarán  ei croquis co- 
rrespandeonte.

El Tiibimed  racogerá estas trabajes, 
suscritos po-r los iai;ercxa.óos, y im a vez 
sellados todas ellos por - i Bccreterio dei 
T ribu  sal, procederá ésto á calificarlos, 
cletermiiiaiido los candidatos quo pue
den pasar al ejercicio orah 

Las califi»mcienes de este ejercicio se 
rán  las de «Eliminado» o «ádm ítido».

•Art. 29. Ei examen oral, que do'be.rá co
m enzar partí cada v>,rupo de exa.m;üia'Gdo-3 
en la m ism a fecha ó en ea sigu ien te día h á 
b il ai dol escrito, coi; v*sfiv4 en pragiintas 
acerca del trabcjo  fserbr» por ei in te resa
do, ó do r tro  íextí', cu iee.r. y tr.^-cincir en  
un periódico fc-sncéo, coBversoíido eñe- 
niás con ei Trlb-nrcí: r /b ro  generalidasdes 
dol sorvjc'o do Tolé/udoB en Idio-
iLi'V y en u a íe>;ci/a do Geo-
gai'ffc, sacade á is. suerte en tre  íocias las 
dol P.rí)yrama. niíW'H-: le q!;í,o sirv ió  paro, 
el nj re íd o  e^criio d.-l propio exam i
nan do.

Art. 30. El examen escrito del segun
do gTiiDO V id i ‘'vá d ictando el T rib u 
nal un p di ’B >1 r d  ’ una de las tros 
as ig n alu r: (gic v  i

Los C/ póuuña^» ucjodrui que  reso lver
los, detallfuido u/doiiadam ento onantas 
operaciones reallue.

Las cal.iíi'jac'oues sarán las indicadas
011 el artículo 28- 

A r t  31. El exam en o ral co rrespon 
diente, que deberá com enzar para cada 
grupo  de exam inandos on m ism a 10  ̂
cha ó en el siguiente día liábü  al del ês.- 
crito, consistirá en contestar urna leccm n 
de cada .lina de e^tas asig.natoras> sacadas 
á la suerte en tre todas las dol P ro g ram a .

Los exam inadores podrán hacer pre- 
gijíitris en el ejercicio oral sobre las m a
terias á que se refiera el tem a sacado á la  
suerte  por ei cxaminaDflo.

Art. 3L Las calificaciones finales de  
cada grupo serán las de «Aprobadcíí> ó 
«Desaprobado». ,

E i F residen te de cada T rib u n a l dara  
cuenta d iariam ente á la D irección G e
neral del resu ltado  da los exámenes, r e 
m itiendo los traba] 0S5 del ejeroioio e?v 
crito.

Además levan tará  d iariam ente acta, en 
la  que figuren cuantas incidencias hayan  
ocurrido en cada sesión, y proveerá á los 
aprobados de im docum ento en que cons
te la calificación, que será válida p a ra  las 
oposiciones del m ism o año y las del s i 
guiente. . ,

Art. 34. Los ejercicios de oposicm n 
que se verificarán por todo-^ candida"' 
tos ani:0 el mis'mo Tiúbim al, c o in tre n d e rá  
L;s m aterias siguiente?':

1.® Elonientos de iá'sics,
2T E lem entos de Química.
El exam en de oposLíóii, en su e je rc i

cio escrito, cóasistirá  en contestar en el 
plazo que señale ei T rib u n a l á ios tem as 
que por suerte  correspondan.

Las oaliñcaciones de eate ejercicio se 
rán  las de «Elim inado» ó «A dm itido>.

Art, 35. El. exam en oral consistirá  em 
contestar una lección de las m ism as sislg* 
natu ras, sacadas á la suerte  en tre todas 
las del program a, excluyendo aquellas 
que les hub ieran  correspondido  en el 
ejc^rcicio escrito.

Las m aterias de estos exám enes so ex i
g irán  con la  extensión que m arcan  ios 
program as, sin sujeción á texto d e term i
nado.

Art. 36. Al term ino  de c'^.da sesión d© 
estos exám enes orales, el T rib u n al p ro 
cederá á la cafiñcación, por puntos, del 
coiijuoto de los ejercicios escritos y oral , 
da cada opositor, levantando acta, enagüe 
costen las otorgadas, que se harán  p ú b li
cas seguidam ente.  ̂ ,

x\rt. 37. Term inadas las actuaciones 
del últim o ejero!cío, el T rib íinal p u b lic a 
rá  la cíasiiieaoióii deílnitiva.

.No Bcrán iioeluídas en ella n i serán 
aprobados m ás núm ero de individuos 
que el de plazas anunciadas en la convo- 
catori a.

Contra la censura de los T ribunales y 
su propuesta no habrá  recurso  alguno.

Art. 38. Los oposilores q u e  deseen 
sicroditar su conocim iento de la lengua 
inglesa ó alem ana podrán hacerlo  co n s
ta r así en su .instancia, y p rac tica rán  esto 
ejercicio oral y escrito an te un T rib u n al, 
que se constitu irá  en M adrid.
" Las e.c>]iflcaoione3 de estos exám enes se 

harán  ñor puntos, y los obte'nidos se su 
m arán  á ios que se les señala e'n los e je r
cicios de o'posición para los efectos de la 
clasi:fieaclón.

Art. 39. Ai térm ino da los exám enes ó 
de la op'jfücióa referente á cada grupo do 
asignsturñs, llam arán  los T ribunales por 
g0 ¿ .inda y úUiina vez á los que no se p r e 
sen taran  cuando les co rrespond iera  por 
orden alfabético.

Los que 110 acudan a! segundo ILoiia- 
m iento, cualquiera que sea el m otivo da 
esta  omisión, quedarán  defin itivam ente 
excluidos.
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A:rt. 40. Los aspirantes y auxiliares 
de Oficinas que figuran en las p lantillas 
del Cuerpo de Telégrafos, sólo tendrán  
que exam inarse d e  Geografía: para la 
aprobación del p rim er grupo, quedando 
dispénsados de reu n ir  las circunstancias 
expresadas en el artículo  19.

A^t. 41. Los opositores con plasa in 
g resa rán  en la  Escuela.

B ñ la  de Aplicación,
Art. 42. La Escuela por objeto

d a r á  los aíumfios los conocim ientos p rác 
ticos para que puedan desem peñar su co- 
m olido al ing resa r en el Cuerpo.

A r t  43. D urante ios seis m eses quo 
ha de d o ra r  la  enseñanza, é¿ta com pren
derá:

Nífeionos de Telegrafía y T elefonía 
E lem n .to s de Trigoncm odría y Topo 

g»afía.
L eg isneión  do Telégrafos.
D ibujo lineal de los aparatos y sus ele- 

meutds, así como do estaciones teiegráñ- 
C8 B y telefónicas.

M anipulación de los aparatos Morse, 
H ughes y Baudot.

Práctica de m ontajes de estaciones té 
legráíicaS'y teU fónicas/así como de cons 
trre c íó n  de líneas.

Marrajo do las liorram iontas de los O t-

Local-Tacrióii y rem edio de averias en 
líneas y esí 'cíones.

Art, 4L So u tilizará el L aboratorio  y 
el Museo de iá  Escuela p ara  la  ense
ñanza.

Las prácticas de construcción de línea 
se haráii en el campo.

Art. 45. Ai finalizar la  enseñanza se 
clasificarán dos a l u m n o s  teniendo en 
cuenta la  pim tuáción ob!,enida ea  la  op o
sición de ingresó  en la Escuela y la qua 
obtefig'an cü i o s  exám enes de, fin da 
curso.

Art. 46. E l exam en de las asignaturas 
Constará de dos ejercicios: escrito y orai.

E l i  jercicio cseriío  tendrá  por ohjrto 
desarí o llar úna lección del P rogram a de 
la asignatura.

E l ejercicio oral consistirá-en contestar 
o tra  keei'Gn. del m ism o Program a.

En todos los ejercicios so sa jarán ir s  
lecciones á la suerte.

^Los exám enes prácíieoB ‘consistirán en 
verificar la transm isión y recepción de 
uno ó varios teh  gramas., *  ̂^

Art.. 47. Les aium nus aprobados eh 
los exain.mes de fio de curso ingre?arán 
en el Ouerpo por orden de la  propursta 
que so publicará en la Gaoxta d s - Ma
drid . '

Los alum nos desaprobados en una. ó 
varias  asignaturas volverán á cursar! 
en ó'iro sem estre ó en él plazo de am plia 
ción quo la  Dirección Geiicníl disponga.

A rt.'48. El alum no que fuera suspen
dido por tre^ veces, será expulsado de la 
Escuela sin opción á nuevo ingreso.

■ PROGR/iMAS . '
F R I M E R  G R U P O  

1, Castellcific,
A n ü isis  gram atical ráaonado, escrjto y 

oicri, con a irad lo  á ia doctrina do la G ra 
m áílca  de la Real Academia.

2̂, Fram^^rS.,
Traducción fseriiá  y oral de un párra

fo cualqu iera de un periódico diario  
francés, com pletando el ejercicio con lee 
tura y conversación en francés, sobre ge 
neralidadés del servicio telegráfico. ^

'5 .  Geografía,
Papeleta 1.̂  Definición y divisiones 

de la Geografía —A m érica.—División y

situación.—Mares, go lfos,, estrechos, Is
las, penínsulaS; cabos, montes, ríos y la 
gos principales.

P apeleta 2.^ Cuerpos celestes,—Estro-, 
Tlíis fijas 5 soles.—P arle líquida del globo 
terráqueo.—N om enclatura de los elem en
tos d é .q u e  se compone.—S oum eración 
de ios E&tados iudependieiites, países, co
lonias y protectorados qua constituyen 
el Africa.

Papeleta  P ianetas.— Reli.aionés.-r- 
Enum oración de ios EstíKioí^, países,y co
lonias que constituyen la" A m érica. * 

d?a p 0 1 e ta 4 , S i f í m  as .a s t ro ii ó m i co s.—
Especio hb.insmu—Razas.—Soum eración 
de los E sta d o s . independientes, países, 
eclocias y. protectorados que co n s lilu jen  
ol Asia. ■ ,

.• Papeleta 5.^ S ist'una solar.—A stros 
de que Sí>. compone y m s  inoTím ientos;— 
Definición y c-x« di dación qe los fan órne
nos quo BC en parte
dcl'giobo-—-Sitaadóu  do cada uno' de loa 
Estados. iorPpéndierttm ^.'
■ Papeleta L a T ie rra .—Parle ' gaseo-- 
sa' -del -globo, te rráquéo .—Defiaición y ex- • 
•plicación de los fenóm enos físicos que'sO’- 
■verifican Tr-n la parte sólida del g ’"óba— 
A frica.—Sltuaeióo, m ares, go,fes y estre 
chos; islas, pab03,'m'ü-2}.tafiaB, ríos y  lagos 
principales.'

P a p e l e t a ■ G^.iisa de lar'variedad de' 
las estaciones.-^ ,Foblaéjones.—Asia.—Si" 
tu ación.—Mares, golfos y éstrechos: islas; 
peníoBuias, cabo?, •montaña?,- ríos y lagos 
pririC lpales.' /  . o ,
. Paptílem» 8   ̂ Computo del tiem po.— 
P arte ' sóild-a d e l globo terráqueo.—No-; 
m enclatura. de Ic? Glementcs d o , que se,- 
com pone.—Situación de los estados inde* 
ps-ndieDies, paíse-s, colonias y protectora- 
dcS de A'frica, c nan-ierantío sus capiiaiés 
y  poblaciODeR m m  importantes-. ' , ■'

Papeleta' 9.^ Edl 1 pses de sol.— Eorm-as ’ 
de gobierno.—P untos de am arre de ics 
cables tfibgráfióos interoceánicos q u e  
parten  de A frica.

Pupéíeía 10- Líoeas y c írcu lo s.que se- 
consideran trazados- sobre, id globc? ho
rres tra .—Nomen el a tu ra  yviP.fi aicjoue's de- 
todos eilc s .—Colonias,—Eoropa.—Shua- 
eión. — M arts, goifoi3 :y- estrechos; islas, : 
periínsubis, cabos, montímas, ríos y lagos 
más principales.—Eaom.oráci6ix de  ios 
Estados-qoecoíistítoyeB la parte'm eridiO '' 
íiai, eentí ai.y septenirioB-ai. / ■

,Papi='iét>iM. ;Nomeríclatura dé-Jos h a 
bí tarítea del globo íerréqUí-jp, a-^gún ..Jos - 
círcujos y zonas en que háb'üáD.-^SéGle- 
d a d .—Pontos de_am arro’dc los .'cables,-té'‘ 
'legráfieds interoceánicos que partea  de 
E'O’cpa. - ■

P apeleta 12. D iferen tes medios' que se 
em plean para rep resen tar l a  tie rra  oh sa  
tot T id a l  ó.'en parte.---liioma3.----SiSÚU' 
clón 'da' los Blsíados, países y coloniás 'de 
América, eniiroerándo sus capííaies y po-̂  
bjacione-s más impbrtimve-s. ' i •

Papeleta 13. Laíitudes.-~''Modios p ara  
determ inariaS 'sobre,01 torréno co n  reifí-, 
cióíi á un punto cualqultTá.—DeíiDicióú 
y t-xpilcadóíi da ios fen. o m m ó s :-qm)‘':. 
verific ‘.n en parte  iíq.uida d e l g■l.ub0 .-— 
PurllOB de am arre  dé ios cab.les teíográfi • 
eos intercctáfricos que partea  dclA sia.'

Papeleta 14.' M olo de iii,.:ircar ltis iü n -  
g itudés y iriiitudes sobre un map'á.ó c a r
ia .—Estados ó naciones,—Gonfecleracío^- 
nos.—Sitoación-cle bada lúio de iés-E^ta-: • 
d o s ;europe.t^s, e'nutn -ar.audo sus cápi-taiea 
•y poblaciones m ás importante,.:.

Papeleta , 15. L igeras ideas sobre .la 
consírucción y trazado, de ios m apas.— 
A gricü iíu ra .—P an to s do am arie  dé los 
cables in teroceánicos que p a r  ten de la 
América.

P apeleta I 63 L ongitudes geográficas.

Medios para determ inarlas sobre el te
rreno  con relación á un punto ciiál 'Uiiera. 
P untos cardinales,.—División do España 
en antiguos reinos, provlBoias, continen- . 
tales y  centrns telegráficos. ■ ' . ,

Papeleta 17, Eclipses de luna .—Como- , 
ta s .-N o m b re  deTos habitantes deT gl'o-'  ̂
bo, según ©1 modo de proyectar su som 
b ra ,—Baleares, Ganarias y posesionefTes- 
paño.las d.0 , A frica.—Situación y am arre  
de todo.s los cables que partea  de España, 
do su'? islas y posesiono?.

.' Papeleta '.-18.' G aü sa d e  la variedad de 
los fiías.—IAiiuBá y fiora.—ffias de Ocea^ 
n ía en que'au iar? aa  cables telegráficos.
. Papéhíta 19. La lu n a .—Oceaoía,—Di-' 
visión .y s itu a c ió r)A rc h ip ié ia g o  ■ ó islas ' 
iri'Ls im portantes qixe ía constiteyeí). •‘

L P a p e le ta '20. ■-Satélites. ^O óm ercio.',— 
España.—SltiiafiÓR.—Mares, golfos..y es- • 
trecho?; cabos j  m ontañas,v 'ríos.y  lagos 

'|>rm.:cipalf;s,. . ': ■ . ■ -  • ,
Papeleta 21: :G onste 'Ile ionés.-^ludus-•

' CoBtbicnte de A ustra lis.—Posesio- 
I1 0A y coIcuiaB de los europeos y am erL  
'canos en Oceania

ssG 'raoo GEuro ;
' i .  Aritmética, , ^

Papeleta 1.  ̂ ..Defiaíoíóo de lo que es ó 
A rPoiéiica.—G sntidad y su  .división ©n /  
con'tts:>ná'V''dí's3rcíh. — ILñri'icIóxi d a l o .  ’ 
quo e s ' un idad .—D eíiaidón  del númoro) ■- 
enteiV),' quobra.do, 'decimal, mixto, abs* -• 
fracto, concreto, 'd íg ito , poUdígiío, c o m - ' 
piejo,' ineorijplejo, comen su ráhle, .io.eonv ' 
m ensurable —"Cantidades directa, in v e r
sa y  recíprocam ente pro porción a le s .—r 
Eíuces cuadradas én-íeras de los núm eros 
m eüorqs.que 100,—C uadrado .de la  s.uma 
indJcada'de dos uúm erós:—Raíz cuadrada 
de un oúmdro entero  may or que 100 y su 
aproxigiaeioü en menos de una u n id ad  
fpacciouaria, da una un idad  decim al ó do 
una íracción c u a lq u le ra ... - ‘

Pape i eta' 2P N u me ración d é 3 a p1 a, d x 
ios núm éros 'enteros.—A qué so llam a 
base de un. sistaina de h ú m o rac ió n .^   ̂
F riacip ios fu rída íhén ta les '’y Gonvencio^ . 
nales de qsta m ism a m um éraoíón,—Dado- 
el nú fpero ' 011 la  b uineración escrit», pa
sa rio ói la- hab lada y viceyersá.---D ividir, ' 
.un núm ero éh par-tes p ru p 0 rciona.les á 
o tros'núm eros, y a . sean,, en te ro s ,, íracoío • . 
BsrÍQS ó decim ales.-- H,eg.la de in terés : 
sim ple y problem as á ella ' referen tes, .y a  ' '  
sea el tie a íp o lg u M -á  la  u n id a d  ó yá^so' 1 
redera  á un 'tiem po d istin to  dé la  unidad.. 71 
.. Papeleta. 8 .^;/ División 4o k s  opcracio- /' 
,nes arítrnútieas/en operaciones/de com po-: ■  ̂
'.sieión y/ descomposÍGÍón, ,jy:' cuáles' son 
cada úím de.eilas,—A difióü da.lqs nOime- 
'ros m t e  rós; y a •sgáñ’ di g dos ó p o iidígito's. ■ 
Regla p a r a ia  sum a de,los n ú m e ro s’enie-^ ' 
ToA.y-explicación de las condiciones de ' 
esta regla que son indispensables ó sola- • 
rjáente convenientes.—AAteración 'de la 
som a por las que, ya por vía de sum a ó 
resta; expcrin itn ta  uno, varios ó todos t 
los sum andos. —Yalcros del E stado.—Que 
.es létí g de cambio, su, valor y ■ descuento 
.de una 'letra,; ya sea este desoúento’ eo* 
m e rc ia ió  m atem ático. .' ,• '. '

Papéieia 4.^ Sustracción de.'.DÚmeros"- 
eiitefo?, ya.-ssan dí'gUÓ's'ó pcdidígitos.— 
Regia para .efe ,c luar 'ia  de estoa tíitim qs 

'cn  Hus.diferentes casos y  .aíteracfin  qu© ■. 
sufre e l-rosto  cuándo el m inuendo 6  el 

■sustraendo 6  am bos á la vez/sáfr<^n -au'-' 
monto ó.:disini.niieión.—Qué os compíe- ’ 
m entó arltmér-ico .y reg la p>aia efeom ar lá- 7  
ros-tade dosfiú'meros.|.>orirn0 Gíi,o; de estos , 
comolameqtGB.—Raía c ú b ic a , e n te ra , de-: 
los núm eros enteros m enores qúe m il.— . ■ 
Cubo de la  sum a indicada de dos núme-, 
ros.-^Extracción de la raíz cúbica d© ios 
núm eros m ayores de mil, y cuándo ésta
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no sea exacta nu aproximación, en monos 
ele una unidad (-nUya, fraccionar)?», doeb 
mal ó do una unidad cualquiera ir  Accio
naria.—Comparación entro las unidades 
m étricas de ó:?pac’dad y las de volumen.

Papeleta 5.a Qué es m ultiplicar y cuán- 
do se emplea esta opera don aritm ético.— 
M ultiplicar números dígitos, pAidígltns 
por un dígito ó dos polidí&Uos.—Regias 
en cada caso y abreviaciones que on ca 
ses particulares pay don Inmerso do testas 
regí as. — Col» dieión i ad  iapeu £y ble '? m t a 
que pueda •vei-ifioarse Ja m ultiplicación 
do dos números y RÍ:un\munes que sufro 
el producto por la vía de suma, reAu, 
multiplicación ó división oxp©rimeola• 
das por uno o los dos factores.—- Prueba 
do esta operación.—Dem ostración de que 
so pnodo variar el orden de dos ó más fa c
tores rio un producé© sin que óíde altero. 
Conveniencias del sist-.ma métrico e.ec* ■ 
mal y sus ventajas sobre el antiguo de 
pes¿>s y medida i'.—ComparaMón eictre las 
miidadcs métricas de volumen, eay au lad  
y peso.

Papeleta 6.a Operación do dividir en 
los números enteros y 011 sus dilMrevuoa 
casos.—División por <xívhso y  p'-r dof es
to.-—Método abreviado ác> dividir y abro- 
viaeioa*3 oí! C8*.gp p*rUeal;-rr,=<•-.— Dmhi- 
cir el valor del d?videndo, del divisor, 
del cociente y del rostí.'.— VMn.r.óc ms que 
sufren el cociente y e ‘ resto por jas qua 
puedan sufrir ©1 dm iD m io, el d>vis-.o* 5 
ambos á i a vez.-—TTucba ds la tüvi.;ión. 
Regla de tres <r)m\ 1\—Cuándo g-i dirvñta 
y cttándo es inver.-^, y risob id óo  ee pro- 
blinnis en ambos cases.—(Ja:, o ¡.-articular 
cuiiíiclo se coec?v:ta. uno do los casos.

Papeleta 7.a Pro a a otos de una suma 
ó do una difrreneia per un entero.—Coa- 
secuonebou— Constancia del produc?o de 
varios enteros cuando so ai ¿era el orden 
de los fo 'i  ¡lis . — Con secuencias. — Co
cí en te de dividir un n ú m e r o  por un  p r o 
ducto de v a r io s  i>eterno.— S is te m a  m >  
notí-rio v g -et-o—SuT:nía oronon;éiv:ico.

Papeleta 8.a Potencia de .i•• ■ s i\ (i:nurevo 
Cuadrado y cubo do ios diez primores 
números.—Observaciones relativas á las 
potencias do dkz.— Casos do bi edición 
de quebradla.—R oglis para ead: uno.— 
CandUad p ro ro íc Jo;»al á otras v*vri¿s.-- 
R '«la do ívis ('.oropuesta. — Cantidades 
que en ella intarviem -r.—Reglas para ro 
so 1 ver {a — A o H c» <: i. oí o jf .

Pape ¡ota 9.a Too.rU de la d iv isibili
dad y sus teoremas fundamentales.—C.i- 
racteree de divisibilidad de un número 
por d'mg im *, cinco, siete, nueve, once y 
Jas potencias do d í-s.- Or.raei :re- d i di* 
visibilidad do un .o uva evo p. t  otro en ge* 
ñera!.—Resta do números fra-rcionarn s 
vh tengan el mismo ó dxfurente (bouur* 
nador.—ib-star de uo número entero un  
quebrado, restar números m ixtos por 
ambos pro cedí mi en tes y explicar en qué 
cupo es más breve ol primer procudi- 
miento que el según do,—- Explicación de 
las un id a di-s superficiales y agrarias del 
sistema raétri/o. — hbuab:T al dictado 
cantidades midnoax

Papeleta 10. Q.a 6 :.oo /• úmeras pri
mos absolutos y primo.- g -tre  sí, y reía 
ción exiitiiíto  entro; des números o s o  oc 
Son p m m s nitro sí, con la-'» co';c-;eccor¿ 
eiao que de eib> so d-alueem— Forma* loo 
do una t Ida do nam  -ros priu:-oi'.-~MuF 
tip i cae ion de un fpiebn.-fhi por m i ms to
ro y vico versa.—Multiplicación do dos 
quebra do;-; por los dos ¡yruix d rriootos, 
indicando cuándo es posible y cuándo no 
uno do olios.--U.akkvJKS Pílcales iiuV/i 
cas, su formación y relación entro sí,— 
Escribir al dictado cantidades lineales 
métricas.—Numeración rom ana.

Papeleta 11. Definición del máximo

oomun divisor é  investigación cíoi i¿e 
ó ) aCi -h -o- \u ív:; roe.—Nü:uiero do di visión os 
s a o •• .■ '..ei.arias.— Rol.ación quo tbn
non toxl i i-i)";, restes sucesivos con oí mil- 
xhr-.o ^omnn divisor díndicatiión. de cuán
do en o-i curso da las el']visiones sacesb 
vai do conoce que lov l úinci’os propues
tos son primos cu tio  sí.- -  Alteraciones 
quo sufro ol n xxhn o común divisor do 
dos nCanoros cuando se m ultiplican ó di- 
vlde/a dich as, números por un tercero.— 
Modo do abreviar oí número da divisio
nes mo?siv¿>:e. (Jj?iá?nb;s do capacidad
del BíBieinix mea*-¡-o, ssi formcición y .ro- 
laoíoovis entro sí.*—'liisccibir al dictado 
uo i dad • 'S do oa paoi d a d.

Papeleta 12, Propiedad de los cocien
tes do dividir varios eúumres por su má
xim o común divisor y aplicación de es
tas propiedades.—Diviriír un número en
tero per ivn quebrado ó viceversa • — 
División do qm. besó* s por ambos proco 
dimierdos; ctsos mi. que es po?ibío y con- 
veniencia ca cada uno de ellos.—in ver
tir un q uebrado.— ürdd>:ules á-u peso tel. 
s-ástema métrico, &u form ación y rolarlo- 
ni'S ¿’i¡¿ro sí.—E scrib ir al diiáaüo uoida- 
dm de peso.

p j  | > -i ’■ i} t a 12. D o í i o i o í o n é í n v (■ s - i cr a - 
ció o del mínimo común riniRlpIo do fi*:>s 
ó ioos n ú ííio o í en te roa y  siterfuamv-s 
quo srfee  cuando este-e !\ún>er: is se imio 
Dpi ñau por otro n f o r r o  cutero 6 se di- 
v ‘’ r̂>ri por r-n ioetuv c-;m ún a todos clk  s. 
Su >tí a de oútn;. ro ■' • nvi nin iom. — De b i cioc -i 
'.U;s c>‘v. <ve te roe y de-doclmelen cor. IHv> 
cH.)ao-¿ o i ¿i ?-¿n m ’.— líos ts r ne ivn un toro 
no Bürner.» davnird y restse n ú m e ro d e 
cim ales.— Averiguar el valor nominal, de 
una ea u ti dad dada Ja cotización co n ten 
ta Y  viccvor-e.— Calcular Tu renta que 
produce una eauudrd re-;! teniendo eo. 
cu o nta la co ¿i xa ••io n o-.'-r de r¿ te.—Í.DI c al u» r 
eiu-r So i.-apcl. s-e yuudo uunip^Ar con usa 

- . ' f r e ó r  ' i-i, ^euien iUf  e a  c  1 n-
y-  ̂ ó: o c.d'n y e-Cnv.vr ten i. ••.••n do en 

.. -o.:, mi .-rúa co'dza'-'-lóii qué caMi 
clid i:ay epse- e m -k a r  para obicnrr una 
rentadeturmihiad o

Paps-lota ID Doscomposldón de un 
ijúraero entero en sus faeú.úí'.'s p rim os.-— 
G-aidiclór. de los íVúúúú; yrirnos On dos 
n ¡ir>ic ros para que uno do éstos ¡&cs ó i vi 
íd lele por ol vi tro.— Ce rnposi cíóu del má * 
xh u o *e :-Kum divisor y mínirn*) común 
múltiplo de vm:ioo n lúaeros eor sus fac
tores prim os.—Mí * 115 el i cu ci ó n do núm e
ros deumialeF.—0¿ sos par do-ib) ros.—R;dz 
cuadrada y cúbica <Io las fracciones ord i• 
nsr?as y décima 1c-a y aproximación do 
óMüs eií monos de una unidad fraceiona- 
ñ  >x ó d ee" m a 1, ex o s s 1 n (o n \ e x tra e r I o, 
raíz cuadrada de los Faunónos oidina- 
rum Jus dos proc-ií! i mica tes.

Pupeóta 15. Elevar v a  predaeto á 
una pote»-cía.— como 'factores co
munes, los que afecten á sumns ó rostas 
o n pro d u otos in 11 i c h ;.i o . s N u  o i ( ra e i é n 
decim al.—Cómo se heeo una eanflo.id de
cim al cad i üKoq cien, et\, voces ni'iyocú  
menor.—Cómo puedo repr»- son Oírse una 
fracción deeJnasi cmeio fracción ordiaa 
ría .—Esm iblr al dictado euntldade-s decb 
nr¿ les.

P/qxdét i 15. Murne-ración do los nú Hie
res f?a o;IonarlLú,— Origen do éstos r pro 
ce-iiiníeoio ruma, haeer un número do ve
ce 8 mayor 6 memoe til- número frucclo- 
í.rari.o—Ce-iive-rsi--;u do un n.mmro fra j- 
crlon.rrlo im pee pió \-n un núinevo m ixto 
y de nlimeros mixtos en fiv-’.ceiciíaiirm.-^ 
Mu’tqelhjúídón de un r-ümoro decimal 
por un eetrro, per un. fr:i ocio nado 6 por 
otro «úúim al Grê v-i «.-uu ¿-íeutaree.—'F r D .. 
cipioH funda mentales do la regla d ', ,4 
gacióny problemas do una dá
recta.

F a pe 1015*, i  /. Propicüaues generales de 
los iiúmeros fraccionarios ordinarios.— 
Comparación d e  quebrados do igual de
nominador 6 num erador.— Alteraciones 
del valor do un quebrado propio ó iirq 
p ro p io  &i bus térm inos so aumentan ó 
disminuyen ea una cantidad, ó si se 
m ultiplican ó dividen por un núm ero 
enturo y consecuencias quede ello so d e
rivan.-—Regla de aligación inversa, sien 
do dos Jos cantidades ó siendo varias.— 
Alo anión y su ley. — Problem as sobre 
ale» clone)?.

Papeleta 18. Sim plicación de quebra
dos; consecuencias.— Reducción de qu e
brados é un comúu denominador y al 
m enor denominador común. — División, 
do con Aritos homogéneos y hoteroge- 
no-As.—Problem as que resuelve la d ivi
sión de concretos.

Papeleta 19. Productos indi cades de 
factores fraccionarios ó enteros y fra c 
cionarios..—Fracción do fracción; bu con- 
WfBiófi en fracción ordinaria.— V alu a
ción be una fracción ordinaria.—Cuadra
do y cubo do un quebrado ? de un nú
mero m ixto.— Propiedades do das poten - 
clai, (lo ios quebrados irreducibles.—Ocrj- 
seunenci s. - -  Pompara ción m  lat> no ion- 
ci/03 sucesivas de los números mayores y 
me ríe res que Is uni- a l . --D i visión áu los 
números decuiudco.— Casos particulares. 
Aprexim aciau de cocientes do númeroy 
e-itrú* os ha ¡d a un orden de clin ah 

Papalota 20. Equidiferencias: sus p ro 
piedades, valor do cada término y su 
nom bre.— Teorem a fundamenta!, —"Qué 
son car,libados equivalentes. — E qu iv a
lencias y Vidióndose dee.das, reducir u n i
dades d-d antiguo sistema de, pr,sas y  m e
didas al feistema m étrico decim al y vice
versa.— Definición do la '« egia conjunta y  
su resolución.— Regla de falsa posición» 

Papcicta 2 1 . Do qoé se originan las 
pr. oiivii por cocionte.—Progresiones*
c ; í; t ! n uas y d í se retas. — Tee roma funda - 
meiitRl.de ¿.v * proporciones por codenee 
y derivando-o do él valores d esú s térm i
nos.— Alteraciones que pueden efectuar
se en ios Orminos de una proporción sm  
que esta va«ía.—Serios (Ib razones por 
cociente. H adar dos números dada, su  
razón y su suma ó su diferencia.—A di
ción da números com plejos é incom 
plejos.

Tai ©Iota 22. Berie do rosones igualo?/. 
Sos propiedades.—D ividir un número en 
partes proporcionaba i  otros númoroa 
dados. — Media ?uitaé4fca f iltro  varios 
n úmoro?. — S astricción de'conorotos.— 
Caros.—SastrawCióu de com plejos é  in - 
coniplejos.— Casos particulares. —- Rabi
en.nes entro Jas unidades m éíiieas da 
volumen y las de peso.

Papeleta 23. Transformación de una 
fracción ordinaria en decimal, y modo> 
do conocer, examinando su denominador* 
la clase de fracción decimal que ee origQ 
narv.— Reducción de fracciones decir.ja
les á ordinarias.—Combiuar' por adición 
y sustracción los términos do r a a  pro
porción por cociente, para deducir ¿sí 
«trae seis proporcion©s.^A!riítipíi(.aciÓTi 
d© números concretos, i.?id;'ACando cuál es 
(T procedimiento c'Oi,QC0r cuál es el 
miDtiplicador,

Papeleta bA, N ^ ^ ero s com plejos é in- 
iir'-Hicir un incom plejo á 

ir/feríor ó superior.—Des- 
an  incem olFjo en com plejo.— 

Y.V;U" t. miSi jfríiCoióo ordinaria ó docitvKíl.
,.mcir un incom plejo á com plejo.—R e

ge kición de las eñem ones referentes al 
tanto por una cantidad.—H allar el tanto 
por ciento, por m il ó por cualquier otro 
múltiplo do diez de una cantidad cual
quiera.
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Papeleta 25. Repartim ientos propor-

cionak\s.''“Prob]emacs sobre ellos con noa 
ó m ás condiciones do p ’ oporcioíiírlida i, 
y a  sean ios datos explícitos ó im plícitos. 
Unidades de volum en doi sistem a méíri* 
'co. Ley de forniación y ielacio.íifís entro 
e llas,“ -Transform ación oral y eserlía do 
núm eros m étricos de vo-lumen.

2 , Algebra,
^Papeleta 1.^ Notaciones y transform a- 

'ciorics de expresiones literales.—Rosolu- 
ción de Ja ecuación do segundo grado con 
una incógnita^—P lan tear y resolver pro 
blem as que conduzcan á una ecuación de 
S0,gimdo grado.

P apeleta 2.^ Simpliflcacienes posibles 
en  la  adicjón, sustracción m ultip licación 
y  ^iiyiPióíi indicadas de m onom ios.—Pro- 
gresión por cociente.—H allar el térn ii 
no y la sum a de n  térm inos, conccior^ido 
01 prim ero y la razón.—Dado un logarlt 
'mo hallar el núm ero correspondí e a te, 
aunque no esté en laa tablas.

Papeleta 3.'' Reglas de los signos.— 
H alla r logaritm os de núm eros fracciona
rlos decim ales.— Us ) del com plem ento 
logiíiítm ico.

Papeleta 4.*" Signiñcaoión de los e x p e 
lientes negativos.—Hfíllar los valores do 
las incógnitas de un sistem a de ecuacio
nes de prim er grado con dos incógnitas y 
coeficientes num éricos.—P lan tea r y re 
solver problem as que conducen á estes 
sistem as.

Papeleta 5-  ̂ Potencias y raíces de un 
m onom io.—H allar logaritmo?, de núm e
ros oQíeros estén ó no contenidos eu las 
tablas.

Papeleta  6.”“ S igo iíleadón  de los ex 
ponentes fraccionarios.—F orm ar el loga
ritm o  de un producto y del cociente de 
dos núm eros.

Papeleta 7.^ S im plificar un  polÍRomio. 
Manejo do una tabla de logaritm os do 
doble en trada.—Caract; rística, m antisa, 
logaritm os con característica negativa y 
m antisa positiva.

Papeleta 8.^ F o rm ar el producto de 
dos (Polinomios.—Regla práctica.—E cua 
cioaes de prim er grado con una sola io- 
cógnlta: despejar la incógnita cuando los 
coeticientes son literales.—H allar su v a 
lo r cuando son num éricos.—P lan tear y 
resolver problem as qne conducen á una 
ecuación de p rim er grado con una incóg 
nita.

Papeleta 9."̂  Regla práctica p i r a  for 
m ar el polinom io que expresa la po ten
cia u. do un blnom io.—Iíiterpo lar en tre  
dos cantidades n term ioos diferenciales. 
Calcular por logaritm os exprí^^siones n u 
m éricas indicadas.

Papeleta 10. Elevar un polinom io al 
cua Irado ó al cubo.—P rogresión por di 
ferencia.—H allar el térm ino n  y la sum a 
de u  térm inos conociendo el primerr> y 
la  razÓD.— Form ar el logaritm o de la p e 
tenera n ó de la raíz n  de un núm ero con 
el logaritm o de diclio núm ero.

P j p o l 1 1. TrauEÍ*ormacionoR y sim- 
p]]fifdc^c>ncs de ecuaciones.— Idea ele- 
nnê * al de cómo podría forduarsa nna 
ta!)ia do logaritm os ordinarios.

Papeleta 12, Cuándo son de erm lna- 
dos y posibles los sisternaa de ecuación 
In terpolar en tre  dos cantidades n té rm i
nos proporcionales.

Ehmenios  de Geom-etría.
Ptópidvta Lfoe.ss, superflcles, cuer 

po geom étrico.—Propiedades do la línea 
recta.—Trazado y m edición de rec tas.-- 
Operaciones con re c ta s—M áxima me ci
da com ún de dos rectas daña-? y razón 
mimó rica de sus m agnitudes.—Volumen 
de un sector esférico, de la esfera y de la

cuña esfén c 3 .--R&sm do los volúm enes 
de do8 esferas. ;

Papeleta 2 ^  Angulo: sus c la se s .— ; 
Igualdad  de ángoloe,—Rectas perpend i
culares y oblicuas.—Angulos adyacentes 
y opuestos por el vértíc--; sus pro]3Íecia
das y las do sus bi-eí;.trices.—Suma do 
todos ios áoguios consecutivos form ados 
á na mismo íado de una roela ó a lred e
dor de un punto,—Esfeiag zona, casc|iieIo 
y cufia —Areas de la zona esfé
rica. del casquete y do la esfera.—Razón 
de las áreas de d-.*s esferas.

Papeiela Goudiei iies que deior- 
m ioau una recta prrpciidi-nüar á o tra 
dada,—Trazado de porpendioiiiares con 
la escuadra.—Propiedades do la perdicii- 
la r y de las oblicuas trazadas á una re c 
ta desde un punto  ex terio r á ella.—^̂ Lu- 
gar geom étrico de los puntos da un p la
no cqu id istan tfs  de los 0 xt,rem.os de una 
recta y el da los equidi-stantes de dos re c 
tas que se cortan .— Area laterel y total 
de un cilindro d'  ̂revolución. .

Papeleta 4.^ Rectas paralelas, sus pro,- 
piedades.—Postulado de Eiiolides.—.Pro
piedades de los áoguli3S forom dos por 
dos para.íe]as cortadas por una secante. 
Propiedades de los ángulos cu-os lado''í 
son resppctivamr-rde paralelos ó perpen- 
d icu} ares,—Tra?. a do o e paralelas.—Cilin - 
dro de revolución; condiciones que le da- 
te rm inan .—Igualdad  y semejanza do dos 
cilindros do revoliicióru

Papeleta 5.* Rectas proporciónale^.-r 
T 6 o re in. a s f c n í i 8 m e o i a les: e o o s e c u o rs c i a s, 
D ividir una recta ea partes propurosona-' 
lo:̂  á rectas dadas ó a núm eros dados ó 
en cierto núm ero de partos iguale?.— Di
v id ir una recta peque.ña e.n g ran  iiúsnero 
de partos iguales.— 'vb:>í,rimeíi da iio cono 
de revoiuoióo y do uo. ti O' co de de 
revohición.—Razón de k s voluvr,c'..?v;̂ - de 
dos conos de revolución seínejaut'ee

Papeleta CirciiBferoncia: propie 
dadí.s generales.—Variaciones del arco 
•de una circiiDferenrsia al var.bir sii cuer
da, y vari'ycioBf'S de I-a longitud  de ésta 
al varia r su distarfoia al centro.—Tr^iza- 
do da clrcuoiefei]cio,s,—DivisioBes de la 
ciríuiuferencla. — Medición da arcos. — 
Dado iiPa t ’'Ooco de cono do revolución da 
biíses paralelas, iia liar bu altura, la del 
oono total y 1-a del de.Oc:loBte.—.Area la 
toral y total de im  coa o de revolocion.

Papeleta 7.^ Posbdoní-s re la tivasea  nii 
plano: 1 .°, de u n a  recta y orm circiicfe 
reacia y d 2s t0,ncius de la recta al centro; 
2 d, de dos circunferencias y relación e n 
tra  las disíaDclB.B de sus centros y sos ra  
dioB.—Trazar iinfc. circnofercncla: 1 .*̂, quo 
no se por tres puntos; que sea tange uleá los lados do un  ángulo; 3V, que pase 
por un punto y sea tangente á una recta 
en 11 ?i p u n t o  dado.—H allar el centro ele 
una cirounfereacta ó de lui arco,—Vulu 
'íTieB de un. p rism a y de una pirám ide.

P a p ú e ta  8 T' Propieoade.-'i del d iám e
tro, íU>> las cuerdas y de los arcos eoro- 
profídidos orntre coerdss para le las.—T ra 
zar por na  punto una tango.Bte á una cir-' 
ciiniorcKoia y pro ;;iedades' da esta ta n 
gen te.—Casos de Igualdad de triángulos 
is'sc'4eB y  equiláteros,— Volumen do iin 
íetr;-<<ívdru y do un tronco do p iróniide d© 
ba^f s paralelas.

/Papeleta eo rz’cs pon el 1 ente á
un angido,— P ro ro rc lon rlidüd  do los á n 
gulos á sus m'cos correspondientes ds 
igu 'd  rcd ío .—Medida de un úroniUi —Me- 
tíida cÍd .-s éo-,.,t pori frr:o.í-s, vo-

y ' ''"oiTorf-s.— G raduación uo to 
dos los arcos correspondien me á un mlst 

0 0 - — UáC'̂ '- del tvaúsporm dou— 
Cono d© revolución: condicionas que lo 
'■►■'Hrmícaa— íg u au iad  j  sornejauza d© 
dos Gonos de revclucloBo

Papeleta 10. Proporcionalidad de las 
distpmcias de im  x>iioto del plano de^ una 
cirrnnfrrcncm  á los de su ínterBCCciórí de 
do‘' S'-cantHB trazadas de-scle aqiiéi; caso 
en q u o  u n a  de las dos rect%s_^sea tangen 
te.—Trazar la t^-iigente eomúa. á  dos c if ' 
cüLf frri-u-cias en las d istin tas posiciones 
que pueden ten^-r,—Area de un  cuerpo.—* 
Area lateral y to ta l de una p irám ide r e 
gular.

Papeleta. 11.—T.rszir una circitnfereii-. 
cía que paso por dos puntos dados y sea 
tangente á iioa recía ó á otra circunferon- 
cia.—T razar la porperidiciilar á una recta 
en urjo de s u s  "'extremos.—Rectificación 
aproxim.'icia do una circunferencia, ele 
una Bemícircanferencia y de un cuadran
te ,—Volumen d© un. c u e r p o —Teor.-m)a 
fundam ental para la determ inación de 
voliuiienes. — Volum en de u.n para le le 
pípedo y de un  cubo.

Papeleta 12. Triárfgulo: sus clases.— 
Relación: 1.®, en tre  un lado do un  t r iá n 
gulo y los otros dos; 2d, entro los iados de 
un  triángulo  y sub ángulos opuesu s — 
Sum a do los tres á n g u l o s —Propiod-ades 
del triángulo  isóárelos, del equilát-^ro y 
del rectángulo .—Propiedad de las cuatro 
diagoDP-les de iodo par^bviepípodo.—Cua
drado de la dií^gonal de un p ara le lep ípe
do rectárígiilo y do un  cubo.—■Coiidiclo* 
nes que determ inan un prism a.

Papelet^k IB. Casos de igualdad  de 
tfiáíig'o.lüs oblietn.á.ríguÍos y recJángulos^. 
CoBSt.ririr ©1 ángulo correspondiente á 
un arco dado y un ángulo  igua l á otro 
dado.—D ividir un  áoguio eo dos ó m ás 
partes iguales.—■Area la te ra l 'j ' to tal de 
un tronco de p irám ide regu la r y do un 
prism a.—,yugoJo Pe dí.s rectas en el es
pacia.—Atfgolo de una recta con un plano. 
V e r t i c a l  y plano vertical,—Piano y recta 
horizoníab

Papeleta 14. A.rea de no, tr ián g u lo .— 
Por un pan to  traza.r una r e d a  que form e 
coo o tra  un ángulo dado.—C onstru ir so
bra una recta dada un segm ento capáz 
de un ángulo  dado.—Volunian de uu c i
lindro  ü 0  revolución.—P>apos perpeadi- 
calares; sus propiedades.—Plano incli- 
iiado; rectas que en el consideran y  
Cf uoopto de suiD clioacióo.

Papoleda 15. G.^sos gev'ieraies do se- 
m- jaoza da t r iá n g u lo s ,S e m e ja n z a  de 
frláogulo  rectángulos ó isósceles.—0 .m - 
dici-mios para quo mi cuadídiámro^ sea 
inscribibi:-; y círcunsíu ib ib lo  5 un círcu
lo,— Roletas paralelas y planas paralelos; 
propiedades y  ccn seca© a oías. — V oiufnen 
de iir¿ tronca de p.rismfi íriang idar.

Papeleta 18. ,Co.oRtrtiír un triángnJo 
dados; sus tres Iado&: dos lado? y el ángu
lo com prendido; un leda y lo? dcjs ángu
los C '-ntigurs.—G onstrnir na  trrángalo  
rectáíígoio dados un cateto y la ^rqioie- 
nasa .— Pri ma: sus cbtt.e?.—Ig u a b lu i de 
los p rism as rectos que tengan i g u a l  base 
ó igiual a ltu ra .— ígoai;.la.d y parH,leli?mo 
de Vos caras opuescas en todo para le le
pípedo.

. Papeleta 17. C onstru ir un triángulo
dados dos lados y el. ángulo opuesto a 
■Uíio de ellos,—Propiedades do las diago- 
n.í>les del romboide, r o m b o ,  rectángolo  y 
coadrado; recíprocos.—Igualdad  y oons- 
trncción d,é las dif-irorúes clases cia para- 
.ielógranios. — Pfopicd.á'des de toda sec- 
ció.o paralela .á Ja Das© de una pirám ide. 
Propiedades de las secciones paralelas a 
las oascs y equid istan tes de ellas en dos 
p irá 'n i?es (lo igual aburo.

■ P¿ip6.l8ía IB. Proyección ortogonal de 
un punto Y de una recta  sobre o tra  ó so 
bre uó obioo. — Proposiciones quo^resiu* 
tan al trazar en un  triá irgalo  r e c t á n g u l o  
iirn-i perpend icu lar á la kipotennsa desde 
el vértice dol ángulo  recto. — Cuadrado
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‘d© un  lado de ur triángulo  cualqujjyra. 
Cuerpos poliedros; sus clases.— P irám i- 
des.~-Co2idicio:oes qua determ inan  una 
p irám ide reg a la r é irreg 'alar.

Papeleta 19. Cuadrilátero.™ Sum a de 
,sns áugulos.—DetenTiinación de un  cua- 
drilátoro. ™ Propiedades generales del 
trapecio, paralelógram o, i’omboide, rom 
bo, rectángulo y cuadrado; recíprocos.— 
Elem entos que determ inan, un  plano.™ 
Po.:doioFies d istin tas de una recta y nn 
plano.

P apeleta  20. Polígonos, p s  clases.™ 
Snm a de sus ángulos in terio res y _este- 
rioreF.— Sem,ejanza d© poiígorios.™ Eí«óíi 
de dos rectas hom ologas y de los perim a' 
tros de dos polígOB.os sem ejantes. — Por 
un punto  dado trazar la perpendicn lar á 
lio piaoo.—Propiedades de la  po.rpen'> 
d icu iar y de las oblicuas trazaj:ias á un 
plano desde un punto  ex terio r: recí
procos.

Papeleta 21. P'olígoiios regu lares co n 
vexos.—Condiciones qii© les determ inan. 
P ropiedades de las bisectrices do todos 
ios ángulos da u n  polígono regular: con-, 
secuencias,—Valor del ángulo  en el cen
tro  de un  polígono regu lar.—in sc rib ir  
y circunscrib ir al círculo un polígono r e 
gu la r.—Igualdad  da ángüIoh3 diedros.— 
Diedros consecutivos, adyacentes, opues
tos por la arista, rectos, oblicuos, com
plem entarlos y suplem entarios.

Papeleta 22. Medida de superficies. — 
Razón de las áreas d© dos rectángulos.™  
Areas del rectángulo , cuadrado y para- 
le lógram o.—Razón de las áreas de dos 
polígonos sem ejantes y de dos polígonoB 
regulares del m ism o núm ero de lados.™ 
Trazar el ángulo plano oorrespondiento á 
un  diedro y el d iedro correspondiente á 
na  ángulo p lano.—Medida de ángulos 
diedros.

Papeleta 23. Verificación gráfica de 
que el cuadrado constru ido sobre la h i
potenusa de un triángulo  rectángulo  equ i
vale á la sum a de ios construidos sobre 
los catetos.—In scrib ir  y c ircunscrib ir en 
un círculo un  tdángu lo , un  cuadrado y 
un exágono.-—P or un  punto dado, trazar 
el p lano perpendicular á una recta dada. 
Teorem a de las tres perpendiouiares.

Papeleta 24, Medida de I a circunferen
ciâ . Razón de dos circunferencias cu a
lesquiera.—H allar: 1.  ̂ la loiigitrid de una
circunferencia conocido su  .radie; 2.^, la
longitud  dci radio, conocida la longituxl 
de la  sem ic ircunferencia.--P roporciona
lidad de ios arcos do igual graduación  
sus radios respectivos.—Dado^ ej radio 
de un- círculo ha lla r su á.rea ó oada su 
área h a lla r el radio.™ Propiedad de la 
b isectric d© un ángulo de uo triángulo .— 
P ropiedad  del p la n o  perpendicular á 
otros dos que se cortan.

P apeleta 25. B a ila r la  cuarta  p ropo r
cional á tres rectas dadas ó á tres n ú m e
ros dados.—H allar la tercera p ropardo - 
n a l á dos rectas dadas á dos núm eros da- 
dos.—Compás de reducción y de propor- 
cipn.™ Hallar la m edia proporcional á 
dos rectas dadas ó á dos núm eros dados. 
Area la te ra l de un tronco de cono de revo
luc ión  de bases paralelas.

P apeleta  26. C onstru ir un  polígono 
igual ó sem ejante á otro dado.—Construir 
un paralelógram o, dado un  ángulo y los 
lados que i© form an.™ Areas del trapecio 
y de un  polígono regu la r ó irreg u la r.— 
P or un pun to  dado trazar la paralela  á 
una recta  dada.--R ecta paralela  á mi  pla
no; condiciones q)ie determ inan  su pa ra 
lelism o.

P apeleta  27. C onstruir u n  polígono 
reg u la r, dados: 1.^ el rum oro  de sus l a 
dos y la longitud  de uno de ellos; 2.̂ , el 
número de sus lados y el radio ó la apg*

tem a.—Semejanza de polígonos reg u la 
res.—P or iiii pinito trazar un plano p ara 
lelo á otro dado.—P aralelism o de las in- 
terseeaiones de dos planos paralelos cor» 
tados por un tercer plano.—H allar el r a 
dio de una e&fera.

Papeleta 28, Areas de un  sector poli- 
gonai regular, del sector circu lar, del 
círculo V del segm ento c ircu lar.—Razón 
de las áreas de dos sectores circulares se- 
rnejíí j.dij, do dos círculos y de do 3 Sí3g- 
m entos circularas sem ejantes.—Relación 
é n tre la s  caras de uo triedro; suoia do 
sus caías y do las do un poliedro.

i^xp:!eta 29. Areas do una corona, de 
. í.íao y de una faja circu lar.—Da- 

aciK. li Auiio y la graduación del arco do 
■  ̂ . circular, ha lla r su área; ó dada

el área y  el radio, ha lla r  la  graduación 
de su arco; ó dada el ároa y la g ra d u a 
ción de su arco, hallar el radio .—P or una 
recta, situada en un piaYio,6quo sea o b li
cua, perpendicular ó paralela ai niismo, 
trazar el piano ó los pianos perpend icu
lares al prim ero.

Papeleta 30. F iguras planas equiva
lentes . — Transform .ar un  polígoo.o en 
t r l á n galo  eqiiivaiente — Frocedim ientos 
gráfico y num érico para cuad rar una figu 
ra  elem ental; ejemplos. ■ Secciones p la 
nas en la superficie eafónca.—D eterini' 
nación de ciríyaosfereiicias m áxim as y  
m enores.—P ropiedad del piano tangente 
á  una superficie esférica.

Papeleta 31. Elipse; propiedades ele
m entales.—C onstru ir un elipse; dados:
1.% el eje m ayor y ios focos; 2V, la  d is 
tancia focal y uno de sus eje^; 3.% los dos 
ejes; 4.^, los focos y uu punto de la  cu r
va.—Angulo poliedro convexo; prop ieda
des elem entales.

Papeleta 32. P arábo la ; propiedades 
elem entales. — C onsíru ir una parábola, 
dados: 1.^ su foco y su directriz; 2."̂ , su 
parám etro; 3.°, el foco y ©i v é r tic e .-P o -  
iieá io s  regu lares convexos; su núm ero,

TERCBR GRUPO 

L —Elemenios de Física.
Papeleta lA Objeto de la F ísica.—L e

yes f ís ica s .—-1  añera íi0  obtenerlas.—E lec
t r i c i d a d —Fenóm enos fu n d am en ta les— 
Ouerpo.s buenos y malos con d u c to res— 
Hipótesis sobra su riaturaleza.

Papeleta 2.^ Propiedades generalfís de 
los cuerpos.—Ley de Coulomb.—C anti
dad d© elsem cid  a d.

Papalota 3P Mecánica de ios solidos,
' Fuerzas. — Sn  rapresentacióii.™  Campo • 
nenies y resultantes.™  Com posición de 
las fuerzas concurrentes y paralelas.— 
Campo eiéotríco.--Líneas de fuerzs.—D is
tribución de la electricidad en los con
ductores.

P ap eF ta  4A P ar d© fuerzas.™ Poten
cial eléctrico.—Capacidad.

Papeleta 5.^ . Nociones sobre los movi- 
mioníos.™-'Si5 divisióo.—Movimiento u n i
form e y variad'O.—Movimiento rectilíneo 
y  curvilíoeo.™ E’ectrización por in fluen
cia.—Condensadores.

Papeleta 6F Masa.—Relacióii ©ntr©' la 
fuerza, la m asa y la aceleración.—M áqui
nas eléctricas,™ Da Ram sden y de Hoitz, 
Com paración en tre las m áquinas do fro 
tam iento y da inducción.

Papeleta7A Trabajo mecánico,—F u e r
za viva.™ Eaergía.~-Efectos producidos 
por la  electríGidad estática.

Papeleta 8,*" Unidades m ecánicas.— 
Sistem a C. G .S —Corriente eléctrica.

Papeleta Gravedad. — Centro dq 
gravedad.—E quilibrio  da ios cueypos,^--- 
Fuerza eieclrom otriz.—Kerfist©ucia.,“"Iíi' 
tensidad.—Condiictibilidad,

Papelet;^ ICÍ, 4ocipu dq gravedad.

Caída de ios cuerpos.—Leyos.—D em ostra
ción experim ental.—Ley de Ohm.

Papeleta 11. M edida de la gravedad .— 
P éndulos.—Leyes del péndulo .—C orrien
tes derivadas.

Papeleta 12. Palanca, polea, to rn o ,to r
nillo, cu ñ a .-L e y e s .—P ropiedades gene
rales de las corrientes eléctricas.—Acción 
quím ica.—Leyes de F araday .

Papeleta 13. Ruedas dentadas. — E n ' 
gran aj 03.—Crem al I e ra .—A coiones ca 1 o r í * 
ficas y m eeánieas de las corrientes.—Ley 
de Joule.

Papeleta 14. Balanzas. — B áscu las .— 
M agnetism o.— Im anes.— Polos. — Acción 
recíproca.—U nidad de polo.

Papeleta 15. Mecánica de fiú id o s.=  
P rincip io  de igualdad  de presión.—P re n 
sa h idráu lica .—Campo m agnético.—L í
neas de fuerza.—Intensidad  de un  cam po 
m agnético.—Su representación.

P apeleta 16. P resión que ejercen los 
líquidos en las vasijas que los contienen. 
Vasos com unicantes.—N ivel de agua.— 
Electrom agnetism o.—Campo m agnético 
producido por un a  co rrien te  rec tilínea , 
por una ci.icnlar y por un  solenoide.

Papeleta 17. C uerpos sum ergidos.— 
P riocip lo  de A rquím edes. — U nidades 
eléctricas C. G. S.—Sistem a electro-m ag- 
nétlco.

Papeleta 18. D eterm inación do la  d en 
sidad de Jos cuerpos. — A reóm etros.— 
ü o id a d is  eléctricas prácticas; Ohm io.— 
Amperio — Voltio.— Coulombio. — Fara~ 
dio y W atio.

Papeleta 19. H idrodinám ica.—Su ob
jeto.—Salida de un líquido por abertu ras 
practicadas en pared delgada.—Vena l í 
quida.—Teorem a de T orricelli.—Salida 
constante de un  líquido.—Filas.—T eoría 
de la pila.—Polariz?üción.--Modo de im 
pedirla .—F. E. M —Resistencia interiojir,* 

 ̂ Papeleta 20. Constitución da la  ve.r.a 
liqu ida.—Contracción.—G astado  un  o r i
ficio, sus clases*—Salida d© loa líqu idos 
por tubos alicio íia ies.—Dif©rentes sis te
mas do pUas em pleadas en la práctica .— 
P ilas de un solo líquido.—S in desp o lari
zante.—Con desporalizante m ecánico, If- 
v,nido y sólido.

Papeleta 2 1 . P resión  atmosfórioís.— 
B aró m etro s—Piláis de dos líquidos.— 
Despolarizante ácido n ítrico .—í>8 spora- 
lizañte form ado por una disolución só
lida-

Papeleta 2 2 , C om prensibilidad y f a a r-  
za elástica do los gases.—Ley de Ma- 
lio tte .—M anóm etro s.-P ilas  secas,—PD 
las term o-eléctricas.

Papeleta 23. M áquinas neum áticr^s,-- 
L ím ite de enrarecim iento .—Ven tanjas de 
em plear dos cuerpos de bombr..—A cu
m uladores. — C orrientes secuJadarias.—■ 
A cum ulador P lanté.

 ̂Papeleta 24. Bombas: su objeto y c la 
sificación.—Bom ba asp iran te , impeient©.. 
A cum uladores F aure, Sellen, V olckm ar 
y Tüdor.—Fuejia^ üiectrom otriz y res is 
tencia in terio r.

Papeleta 25. Sonido: sus causas.™ Pro- 
p a g a d 6n del sonido.—Velocidad según 
el m edio.—Carga y descarga de los ac u 
m uladores. — Régimen. — Capacidad* — 
Rendim iento.

Papeleta 26. Reflexión y refracción  
del sonido.—Intensidad .—Tono y  tim lrre. 
Agrupación de ios elem entos de una p ila  
en serie, en can tidad  y en series p a ra 
lelas.

P apeleta 27. Luz. — P ropagación . — 
R aya lum inoso.—Velocidad, — G alvanó
m etros,—Shunt de los galvanóm etros.

Papeleta 28. Reflexión de la  luz.—Le» 
yes.—Espejos p lanos, — Amperímetro) y 
voltím etro.

Papeleta W'. Refracción de lu z .—
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Marcbf), da iiri r a jo  lam inoso á través de 
n .0 pri 8 rn.y „—W íiñm  o i ros.

Papoieta oC. T^^.opci’ntüra. - -  T e m ó -  
ínetros,-—RoGStatoB.

Papclov-í R t t m í -  * \
cnerpos.—T)Iici  ̂ j j o. 1 » .  . o  ̂ e i
iataeión. — Ci . it ' \ ui
versora, ele d ' '  . <  ̂  ̂  ̂ - o.

Papeleta T . J  ̂
tr  íOB,—E 1 e c í i' o.—I lí i a rj e s ,

Papeleta 2d. Galori rae tría . — Calovos 
ospedñeos, — Calorímetros» — Froocdi- 
üíjumtí.ñ do imaotacióo.

Papeleta 34 • Propagación de! calor.— 
Co/iüut'tibiddad d ios sóiides, líquidos 
y gaB0 B.—IndaccioK.—Gorriertoo ow in- 
düBoióá].— Ley do Lggz„— áreíto io a u c ’
Ci<di.

IGpoU ta 35. íiqoT'Biencm. eoL-e el ca
lor y ei tralrdo mv-(rmdco.---Lo) o- d.o las 
eorri^iOf B ioducidas.--  Corjor-íOob edtrU’- 
p.p.r.iví p,.

Papríota :UL TáquínaB (io'Varor. — Di- 
Rom ites  órganos de qee  eoostniu— mi 
clasRi :■ ó * y  onoG ‘ el — Propiedades 
do Ice ondas llartz'anas.

papeleí.a 37. Mco.oreo de gas y de pe- 
t ró \e o  — Transformadores eHciricc-s, •— 
TraoBmision de ir. c íimcíno o .usumcia. 
OsrRroomvS ©lócíi'5:uur

1 * • r
F^rnr-onoato do iaBÓ.tBum-iuaB noumo-n?

ejectr.rcas o 
R
f > r ^ f J

>-c í- (\
cas.—^Denr

'y  f  ) f d (
:as c-mtlniia y

(lo Í/;'níí:rOO

.PaeoieUi 40. HoríO'tdbíÓdatí de hr- iná- 
q n um s d  ̂r5 a m í> ■ o T .nr i ': a a:—T o o:, r' e b p o r a 
co íriec tes  aLeriiailvaB, —Keronadorv,b 3  ̂
radio-con ductóres.

2.—Elementos de (JKmriea,
Fap-lfíta Materia,.—Giiorpo.—Con-

scrvacióü y eoiíBs;itució.n de M noDoror — 
EaerqM  y su conseiv'acióii>---íJlsprncñ' 
cidn de ios cuerpos, sotíúu su anmiTu- 
cidad.

Papeleta 2 Guírpc'^B- da dlvO’;',j___ 
F  nóm orí os físicoc y q o' mi e o s M . e t  a ̂ e 
g .‘ *rr»lidades. — I0*< p* oda des físicas y 
q-jím icas.—QiasiRcncMc do Thenard^

Papeleta 2^ QuiePec, su divieleio,— 
,Es 19 o os f - B. í cüs y ' r r 5 ̂ i s (' o e u' a o< •. — 
p: casi o, estado natural; propiedades; ob
len ción y upPeacicnoB,

P.-ípoleta "iP C rista‘. i z a c i ó n ■ Proccdi* 
d U p ’̂ 03 — bi^tmixas -- Poil-
r  n«- o ,5’ ,r í , t 1 ií‘oínoríiá.i.uo. 
Tí;‘\m íf M,d:échorlich ■—Soilio, esíado na- 
tc rap  pri, ' éoii y gB' b.

í » :j  ̂ r 1 r  rv f.; ^  ^  f  j; r-r CO D I

ó, ._ici ' I , -O ornbií)aeiór, — Sü,b cnrecer- 
res y sus diferencias de ’a mesóla.—NR 
trnlo potásico.—r'abiíoación do M p 6 .- 
yoríu

p^:spoleta 65̂  Tcriiioquím icíq obj--i,o y 
íuBdsm onto.—Acciones qu ím ica8 tmotér , 
m icm  y ei'doiérmiccB. — ri.ineq.c:'=' de 
B erthelor.—Plata, estado oHtureq üishuo'' 
dadas; obtención y aplicacíoiios.

.Papaiatu 7.'" Dercomposiclm! 
cu,—Keacciones quiraieas. — que?
modilieari ia ^íioidad. — Diaociaeloe., — 
Leyes de B erto lo t—Calcio, estado n a tu 
ra l; prop iedades; obtención y aplica
■CioílGS.

Fñ pe le fA 8 Leyes q u e r < s  ̂  ̂>>01
bíiia'd 'ui de Lavoisiev, de Pro usó do DbI- 
10125 de f.licht.or y de GayTaií-rj\ —L-q^* r  
q u ím ica ,—isom ería  y aioiropai.—EsU on-

cío y  Bario; estado na tu ra l; propiedades.; 
obtenoión aolieselnneB,

Papeleta 9ó' Pesos atómicos; su demr- 
mGum,t6 o.—li'ipDtobr de .Á,\o:igaár^> 3 '̂ ,¿im- 
pére .—Deterirdoaoibn de Jos pesos aió- 
m.ioos por los dguGdadcS y por los ealo- 
TB)B úspecíñcoñ.—Loy de Duloiig y PoG.L 
Diíercsicia en tre  los pesos ató micos j  ios 
ecruivaiente», — Zi,ue. — Estado natural; 
propiedades; obtención y  aplicaciones.

Papeleta 10, Posos moleculares.—Su 
cioterrAinación,—Cobre; estado natural; 
propiedades; extraccióo y apllcaeiones. 
Su i/ato de cobre; obtención; puriñcaoión 
y  íqoiícacioi3i-'n.

TóvpoMta l i .  Teoría aíornlca,. — P in a '  
6 cuaotlvaisRcia. — Radicales 

quííoÍBOs. — be,rcorio; .estada oau.ira]; 
y-;rnpuula .u.b: e.rtracdóii; puriñeg.ídóu y
apbcac[or]fr>,.

P;qu:4eL:i Í:L Nots.e¡6n químíeie—Sim» 
boíúS.—Fórrouíaa químicas: so. clvMióii 
y su {letcrndrmcb:;n.---Í:Mruiuhio raeiuíia- 
lo-; óBr i o r . < ' fOoOb- ■ ’
tipos.—Gi'ü: estsdo na,tora.L: propMdaó.0 s; 
oxtraccicu y opLsaíóones.

P'spMMs. IB Ñemeo d a tu ra  qoíoPca, 
N remen cíe ten'- de .ota cuarpos sim pieq de 
loo cuerpos ctr.GporBÓcr 7 de les rar ica-

r .7j . .ib pí ra d ó r -
des; extrecci^ n 3' o si i carien es,

.Prpdcvr^, l i .  Objeto de la qriíiirica,— 
Trxs.acorda BoPoiloa. i..uvislcr do los 
cuerpos duipies,, — OMcGicación d.o los 
0ieí7ieutos quíín'icor.-"---0^dcB en que S0 
e d a r i a n  Os espodes qnímicas.—Aíooo- 
grn,íías.—Níquod e3r;i,do .uatiiial; propie- 
dedcs; exiri?cdói\ y apilcEciones,

Papeleta ir .  Oai->or.srer3 geíieraOs do 
los iirotaloilies,•-■-•-■'Hie,LOO'; estado' natura]; 
prcpMda.dea; extraeció.íi 3'' apLcscioiies, 

Papelrm líb ITdrógeeo; estedcm-ata 
r d ;  p rop isdarcír obtcnoióo; puriñeadÓB 
y aplicaciones.—Acerot obtención y apli- 
c aciones,

.Papsieta Mr F luor y Cloro; genorali- 
dedtih; ob tendoa  y aplicacio.nesc—Plomo; 
BSíEdo i ia iu rar  propiedades; obtención y  
ápUcaeiüuar.

Fa,pel'd3 LF Brumc^—Y o d o —Fiatiao. 
..Ertadn. b ; tr ra p  propiedaüoF, obtencióii y 
upUcucioiur-.

Papeleta i O, . Acido elorlií írico; obten- 
ciójj y p rop ifda les-—Agua regia; aplica- 
ciunes.—Pal adío; estado natural; ob ten - 
cYí ; pT<-piedad es j  aplicEüionrSo

Pap:-'le?,a 20. ríctaíobdes didinarnos.— 
Caree-,eres g cn rm leu — Oxígeno; esfado 
na ID ral; propiedcdcí-; o bteim ion y a p o c a - . 
cioucB.---Qiua!Íca orgánica; su objeto y 
den si ció te

rapf-Lna 2 L Ozono; propiedades; ob* 
t e m ó í i  y apLcaY oner.—Gubstancias or» 
genicas y organizadas. — Ferrnentaciooes.

IripSiMa 22, Azufre; estado natoraí; 
propiedades.; ontcndoo; refisación j  apli- 
cadone?»—O’asifieaeión adoptada para ei 
e8u;:dio de k;s e -m purs ic s  orgánicos. 

Papeleta 23, Aguñ; estado natural; 
propiedades R si cas y químicas; caracte
res ríe ías asnas naturaío?; caracteres de 
7 3 s poGibl B. — Parí} Q09; obtencíóo;
p]V:;)i07,r rb B y 1I:77, 77 tel.rqrhfw ,

Fdpríeui 2-L í^nnncacbó'i d r i  2gna.— 
A simléoce.—Cíean/OBl-oGn.; - -  FnábsY  y
Sí 7̂,735:,- ;Yd?c-,'7Íorn'e, -AcMbeno; pro-
pi'^dad. B; -Dí-rnclon y '(17:U7

PuprÍGó:í Y>„ -ÁquB: 0 AÍ3;eaada,.-—Esta-
ck; nakin? ; pr-7;n.’'1ader; proparaciórj T
17-07,---Ra7i¿n,B.. - -  C-encbo y guíaperulia; 
obuoirlon; pr-epónlruCB y aiíllc^clonen 

d^qy ¡ote 2 0 . .Ardddrido culíorcce; e s
ta i o ortiirrG p'̂  o p'y loé te; T'rcpyV'’món j  
V,yP77íd'7i67. — 'FnU'lrn.; oropOv Onde;-: ob- 
icroién y 7pL7a.ciornee

Pep irte 27', AB-híODoo snlfáríef : r r̂o- 
piedados y p■’''p a ”ao7Í7v — Ocido sm lurico

deN ordlialisen; propiedades; p reparación  
y apIicaciODes.—Bronce.

Papeleta 28, Acido solfórico; estado 
na tu ra l; propio la b s, prepar.a,ció)i indos* 
tria!, j  (10 laborcslíuno; pnriñcapiÓD; oom- 
poslción j  aplicacioii.es.— Aleaciones y  
am algam as.

P apele ta  29, Metaloides tridm.EBios.— 
Nitj’ógeno; estado natural; propiedades; 
obtención y aplicscJories.—Aic-oholes; de- 
iYilción; eiasificaeión y propie^^ades,

'••apeieta 30.' Aíro atm osférico; estado 
natura]; propiedades; anáJi«is.— Demos
tra r  que el. arre es una mezcla y n o  un a  
com binación.—Eteres; deñnicióü y d iv i
sión.

Papekata 31» Com biistión; fenóm enos 
que íienon lugar; llam a; lám paras de se
guridad ; sopieta.—Respiracióo.— Alcohol 
etílico; estado na tu ra l; propiedades; ob*- 
tencten y aplicaciones.

Papeleta 52. Fósforo; estado na tu ra l; 
■propiedades; fofíoresconcia; extracción 
del fósforo: p'o.iifícacióo y spiieaciones.— 
Oxido de etilo ó éter siilíúrico; p rop ieda
des; preparación y aplicacioDes,

Papclcia 33. Amoníaco; estado natu- 
tnrgl; propiedades; preparación y aplica- 
ciooesí—Gliccrioa; propiedades; p rep a ra 
ción y apRoseioncs.

PapY eta 34. G om binaeioaas del n itró 
geno eoii el ox'ígéüo. Oxido nitroso; p ro 
piedades; p reparación y aplicaciones.— 
Amhfáa’iclo nítrico; propiedades j  p repa
ración,—M itrogiieerina,—Dinamit?>,—Al
go clon poivora.

Pe pele ta 35, Acido nítrico; estado na
to ’v.d propiedades; preparaelón; puriñca- 
cioii y 3 p 1 ieaci-oii es.—A*.Icanfor; prop ieda
des; obten el óa y usos.

Fe pelota 36. ITIetaloides tetradinainos, 
Oo,n:>on7 ; oGáacio m uural; \"g,rie(lades de 
earbeneB; clasirteaBiÓD; ci^rboDes n a tu ra 
les y arti ñola les; p ropiedades j  aplic'a- 
cimios,

áq -"Ooki 37, E staño ; estado Datural; 
pTaglouvíce, piirríioación; obtencioíi y  
?L'Fc7‘ Giormb. — C foiiias; propiedades y  
u  ̂ b

Papeleta 38. Oxiido de carbono; pro- 
4  ̂ * p reparación y aplicaeioriOg.—

í s su extracción; aplicaciones,— 
C ute ' ; p reparación y api'icacioiies.

i apo e a 3A A nhídrido  carbónico; es
tado en la naturaleza; propiedades; p re
paración y Eplicaeio.nes.—-.Acidos o rgán i
co»; su clasiíic.soiou.—A.cides fórm ico y 
acético; ekado  natural; propiedades; p re
paración y apíicacioa«^-8 .

Papeleta 40. Idea sobre ?a fabricación 
de a> a robres de hierro, acero, cobre, cobre 
ñ.Dibíqso y cobre fosforoso; bim etálicos.— 
Diámetro do ios alam bres em pleados en 
telegrafía y teleíonia.

Pa goleta 41. G-as el el a lim ib ra d o .—
I)'.mlilEciÓEi seca del carbó'u mi.ii6 raL— 
A lquitrán; p ropiedadesy usos.—Creosota; 
p.ropiedades y ufíos-

.Pape.l0  ta 42. I -o do stri a cerám ica,—Fa- 
bricacióii de la loza y porcelana,—Reco- 
Fi o cim iento de ia porcelana.

Papeleta  43. FenoleB, — A.cido fénico; 
propiedades; obten ' íón y aplicaciones.— 
Fabricación d-l papel; sii división según 
el modo de fabricación; m aterias m ás 
II sus les que en tran  en su. fabricación.

Papeleta 44. Aprovechannientos fores
tales.—B:,eco:o,oc:imiento de las iia.8 deras 
que se em pleao en. t 6 ]egrafía.--Sns en- 
tcriiiedades.-—Qüé clases do m aderas S0 
producen on Españs»—P reservativos que 
de-bou fur: plearsí) para ce servación.

Por í̂ -í Sub.secrotario,  ̂ncpa.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

P or Reales ordenes de fecha 7 del co
rrien te  mes han  sido nom brados por el 
to rno  do cesantes:

D. Gonzalo P o k a ro  Navarro, Oficial de 
p rim era  clase ele la  In te r  vención de H a 
cienda de SoriOu 

D. Perfecto A i-a coz y A i vare?, C-dcvA 
dé segim nda clase de la Adndo.istr¿¿ción 
do O ontribudoaes de Gaenca,

D. Ildefonso de T iscar y Jim énez, O fi
cial de tercera ola so do la  IruBrveiiCión 
de H acienda 'de N avarra: v 

D. José Toribio R n k  Pérez, Oñeial de 
cuarta  ciase de .la fi-esorería de Hacioiida 
de Z a morar 

Lo qiie se liace público en la Gaceta  
DE M adeid pa,ra qne l!ego.e á coiiocimien-” 
to de ios intoroBadoíd á quioBes ss Ies 
irro g a rá  el perju icio  á que hnbloro lugar 
si ■aot'C Lu r. oi c D'O r
iTierfiario ck̂  sus rrspectivos deATia<;s.

Madrid,. 7 de Ja lio  de 19iÍ.™ Ei Sobs6^ 
ere taria , Z 9 7 0 1 0 ,

IQ ^Ireeefé ii C^iencFol dc;i 9 0 7 7 7 7 0
j  #:rd0a'77a|,6ia,

ila  PAifíAí-sí €e,l PktméiíA
P or Bcuerdo de eslíe Centro dir^’-rNílvo. 

fecha do b o j. se s.Ait;orka ai PresidantG 
del M'cnlo do Pieilad j  Caja de Zniorros 
do Gjpn  ̂ . -'k  ̂ *0 . jf
carácter boMcfico, con nram ios en neiá-  
Leo, en nnido Ale ia Lotería Na-ikAn-M j  

re sj e» -o 0, - A t ,

i^ih'niento üotíicim  la k itu c íó n , quedonáG  
ohUgudo el roferidií P residente a. sa tis ía” 
cor á la H acienda el im puesto del 4 por 
1 19 , ecsM n'ch 'o  per el articu lo  5.'" dei 
Leer AO'l: 7 fio 2o de A bril da 1875 y ai 
-j L k ’yfii ' j  i ' i j  se refiero c 281 de la 
]cv ^0 Po . 0  do 1906j son oíLmdo

/ ,  xi^ o'^G^M'^nnicntos do la  i l k  L voLmto
'' provionen ias disposiciones vigentej.

Lo que se anuncia para  eoiiocfin ouío 
del público y dem ás qne corresDoncm.

M adrid, 6 d.e Ju lio  d e .i9 iL --É l Dlrec-- 
to r general: E daa ido  R óeIoííeb.

H abiendo sufrido extravío  los billetes 
do la Lotería Naeio:oai, núm eros í M i  
al 700, 16.081 ai 70 j  17.201 ál 10, rem iti
dos p a ra  su ven ta á la  'Áúminist.ración 
de Loterías, núm ero  5, de Paim a (Balea
ras), j  Ies núm eros 848 al. 48 j  9.802 al 8, 
enviados con el propio objeto á la do Las 
Palmssg número, 2 (Ganar ias), corros poa- 
dientes todos al sorteo, que lia  de cele
b rarse el día 10 del corriente,

'Esta Direcci6.ii.GoBejaI de eoriformidad 
con lo dispuesto en el artícnio 1 0  d é la  
Instrncoión de 25 de F ebrero  de 1893, lia 
acordado declararlos ü'alos y sin  n ingún  
valor para  los efectos del expresado 
sorteo.

Lo qii8  so ariniioia para conoclirvlento 
del público y dem ás que correspcnda.

Madrid, 8  do Julio  cm Blree^
tc r  generaq í l  O,, é so  3 , tos.

m m o o  'an.uent.d
le F s l  ele C ^ m e F e i^ ^  

r ^ L  l a  y  7rraIs)sy^-A 
E l E a r   ̂ Ministro de F o t  1 

^ Ble coronniea con esta ÍGcba la Ik
deji. siguiente:

«ÍIaveíx Bro Yism !a ífeal íArden de 5 del 
acnmL dirigida á este MiiustArio por el 
de HÁcIenda; como ccoEAecneocia Je  la 
resorucion recüíóa en ei cALpediento ins
truido sobre pago por concierto dei tlm= 
h m  de emisióe, eoA'responoieD.tE3 á las ac- 
cioDes Alel Baxmo Lepailol del 'Río de la 
Plata, 'habiendo sido concedido el con
cierto por la crnfidad do 400.000 pesetas, 
pero á condkiióii fie que las acciones de 
dicho Banco, puestas en d r e n  laclólo, en 
España eon anterioridad á IR de J im io  
de 1909, fe.Mi a en que eomenzo á reg ir  e l  
Reglamento de la ley del Timbro, deb e
rán  llevar adherido, para sor admitidas 

. á la coiitratacKO'p el thnbre  dióyíI corres- 
pondieote á en ciunkía; y en considera- 
ciÓD. á q u 0  im.pü.esta hi obligación á los 
Agente?: de íkimbio y Bolsa, y Gorraclores 
de Comercio, por ei artículo 107 de ciiciio 
Re-glarnentc, do no adm itir  á contrata
ción valores inflEStrí¿fieB en ¡cb que 310 
.Goiiste rati&kKb.e el tirafore (k)emisión5 es 
necesaiio, como (lerivaciÓAi natnrnl o© 
ese ■ precepto, para cnie snr ta  cfosto lo 
prevenido en ei ó® la Ley, y ©o. a rm o
nía con el •o.üsmrL que bít Íes proldba la 
negociadÓTL do k s  acciones do qxo S0  

cntoriorés á id do Jud ío  de 1909, 
8 i S]O'ap7 7 ee.0 imetlozado gI i im b re q u e  á 
eiias debió adheCrré al ocr p res tas  en 
circuí aciióra

eLEm  (q. I). m) pe.h,.a servido 
dkpOB.Br qvG avi Juv tcs  hhidiogles dolos 
Goieglos 7 8  '.óíDeri'tDB de OavAiblo y Bolsa 
y de (h:)C7A:D:Í7iA07 de €A)me-Gio, cüidmi de
í 7 * ’ ' i ’ ' V e l
Gd.rn I 7 “7 .. ' VD '73 ̂ •7 A' : 7 w> O O COR- 
O' <\jcS'> i, tn  .3 . , .P, . u aii
Fñrj í-, fí J.5 07.7 enfG'ríOviib:oí ai IL d e J u ’oio
de 1 ¡:. .0; B; r;- . aUÍGB 81'0,8r!io rain legTa*
d 8,8 por 7 ], tb:Q,b7{-: 08 ei'oisió;

Líf) ov0  á k.7N c por tu ni í
púb para  coníadmieu to  dÍ0  las Ju ii 7L
S.in(k 88 U>8 d e- (é 8 Agentes le
Can]bio y Boira y CorríáéorBiS de Com ji •

q (  e H  i.—Ei Diroc-
7  * i  V So

b  ̂  ̂ o í  \ ii  ̂ s do 1g3 Co-
i V.  ̂ c ú i  V ebio y Boi.s.a y
CoiTecloies da Comercio.

medio de la cotización de efec- 
ABB en ci iíies de Jun io  ultimo, 
ciatos por la Jm ita
> i  1 . i b ' t

ECi-pok'-i ai 4 por lüO interior;,

.mortimblo al 4 por 100. 93,432. 
 ̂ por 100, 101,520.

tos pá;

SiiidiA 
'  m 

8CV V-,

Inou'
CbhkE Vienes del Tesoro .si B por 100, 

100,586.
Cédalas del Banco Hipotecario al 4 

por lOG, 102,236.
Madrid, 5 de Ju lio  ds I911.==-Ei D irec

to r general, Natalio Eí v as.

P i.reeel7V§ CLDnvFEH í le  ñ>hTS .̂m iPá«
P7R-‘--"7.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
convocatoria para  ingreso en el Go.erpo 
de Hobr-estantes de Obras Públicas . se ha 
señalado el día 2 1  dei corriento me "̂ para  
• dar principio á les exámenes <k l aspi
rantes á ingreso en ei mención > '0  Ccor
pa, quÉ3 limi sciiffitadc fífeetufec s>.s c>j0 r; 
ciclos en Leo.ri, deb.!endo los ^rnacs 
prosontarso en dicho d ía , á las nueve do 
Eu mafuDia, en el locsl de la Jefa tura  de 
Obrss Püblica .8 de laproviDcla.

'MaiviUq 6 de duño oe Direc
tor 7eTm.ral, P O-, G- kvmiucios-

I FERROGARRILES.—GDNGESIÓN
Y  0 0 ) A : S T R ü C 1 ; I Ó N

Exorno, Sr.: Aceptado el pliego d© con
diciones particn isres del fe rro carril con 
ocupación tíe ter.renos de dom inio p ú b li
co del kilóifiétro 1/677 do la línea de Ma
drid  á M alpartida (ví^i paralela) al M ata
dero y M-Eírcado de ganados d© esta C or
te, por el Alcalde d e ’Madrid,

S. M'. ei Eey (q. D. g.) ha tenido á bien 
reso lver, tío conform idad con lo p ro 
puesto por la Dirección GeneivBí de Obras 
Públicas, se au to ríce la  ccupacióa doe los 
terrenos de doinirdo público para la refe
rid a  línea, con sujeción al pliego citado 
que lleva la fecha de 16 de Junio  de 1911.

Do orden del señor Ministro lo digo á 
V. El para, su conocim iento y efectos con- 
Siguientes. Dios guarda á Y. E. m uchos 
añoSo M adrii, 5 de Jo.liode 1911.-—El Di
rector ganeraL P, O., Rufo G. R eodnoks. 
Br. “ Abo nador ci'vll de la proYine.la de 

M  ̂ l C

Pliego de m ndiciom spafU m lares con arre*
glo á ¡as que se comiede autoTímcióp. 
para  omvprir terrenos de dominio público 
pora  kv comtrnccÁón del ferrocarr-il des* 
de eí Ihilémetro 11677 (mcijxnralePi del fe* 
rrocarril de M adrid á M.alpartidá) al 
Mutadero y Mercado de ganados de esta • 
Caríe.
Arifculo lA El eoncesionario se obli

ga á eltOYíar por su cuoRta j  riesgo to- 
d . . . ,  í  ̂ . í,aia 7 ? cc" s-
trticción de uii i6.rreecrril d ) vía ancha

" r  ̂ V - f‘ m q ̂  ' t -
.m etro 'l/ikv 0 0  la línea, do 51 aerid  á Msi-

Uí  ̂ " w 1'
j  m

Uorte.
' ArL 2Z Las obras so ejecu tarán  con 

arreg lo  al proyecto aprobado por Raal 
orden 0 0  10 de Jun io  d -) 1911 y á las 
prescripciones que la  rniuma establece., 
To.:la Y srisd ó a  ó modiíl8aiN.c.íi en  el pro-* 
yecto aprobado, deberá ser somotlcla a! 
M inisterio de Foíiiento, y no podrá llO' 
varse á cabo sin que recaiga la  ap roba
ción correspondiente.

Zirt., o A Las obras debe,rán em pezar 
dentro dei plazo de un  m.es, cootado des
de la  fx^eha en que so pub'liqiie e.n la G a 

c e t a  D E  M a d r i d  la Real orden d© au to ri
za ci>n, y quedar termÍDadas en ei de un 
sño, á p.ardr de la  niisnia fecha.

Art. 4A En el térm ino de c|u.ince días, 
á contar de la focha de publicarse la R eal 
orden á que se refiere el artícu lo  r«nte- 
rior, consignará el con cesión ario  en. la  
Caja Géiiorai de Depósitos la cantidí^d a© 
7.8i3 pss-etas con 77 céntim os do peseta, eo. 
mciúfico, ó su equivalente en efectos de 
lu De i dtó t: úMica, al tipo que para  este 
objeto so IiRila señáis do en .las disposi- 
cfo.iier v^r, v-ies. Esta oaiitidacl rep resen ta  
el 5 por iOO del; im porte de las obras que^
se ha A á s Tocutar en terrenos de dom i-
n.io bbh-o, j  no será devuelta hasta que 
30 acredite por el concesionario haber 
cum plido sus compromlEos.

‘ 5^ ™L in g 8 DÍ0 X’o Jefe de Obras.
7^ )  ̂ a proviocia es el encargado-

I I i ‘̂ íxacto cum plim iento de es- 
í 1 o T0 S, siendo de cuenta dcfi con- 

u n  > t d 03 ios gastos que esta ing- 
1 o^e^íone.

Art. 6A F ara  la ejesiicion de las obraí3 
se observarán las instn iccio íies quo diet© 
ei Ingeniero Inspector para poner á sa.l- 
vo la circulación, y qu 0  ésta 7u su fra  in 
terrupciones n i peligros,

Árt. 7A T erm inadas Ies obras, serán 
rGconocidas por el íngeniQf’o Inspector 
eiicíi^’gado d© su vig.üarícia 6 por el qu©.
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la  D irección G eneral de O bres í^iioilcas 
designe ai efecto, con asistencia .del con- 
cesionario, levantándose o p crían a  acta.

Arí. 8.'’ Q aedará anulada esta conco* 
slón en los casos siguientes:

P rim ero . Si no se constituyese el ele» 
pósito en la form a establecida en el a r; 
tiru lo  4.^ de este pliego.

Segundo. Si no se com ienain  6 ter- 
, m inan  las obras en los plszos señalados 
en el artículo  8.®

Tercero, Si el concoslonarlo foosa d e
clarado en qu ieb ra ó si existiendo C c n i -  
pañía concesionaria fuese ésta disueita 
por resolución adm in istra tiva  ó judicial 
ó declarada en qu iebra .

En todos estos casos se procederá con 
arreg lo  á lo dispuostii en ol artículo  74 
del Reglam ento de 24 úe Mayo de 1878 
para  la ejecución da la ley  de F erro ca
rriles-

A rtículo 9.^ Esta concesión se o torga 
po r noventa y nueve años, con sujeción 
a l capítulo io. de la ley  do 23 de N o
viem bre de 1877, á los artículos co rres
pondientes dei R eglam ento para s;,. eje
cución y á ios que sean aplicables á esta 
línea  de la ley general de Obras pú i li- 
cas de 13 de A bril de 1877. Q ueda sujeta 
tam b ién  á las leyes y disposiciones re la 
tiv as  al contra to  en tre  el concesionario y 
los obreros y á la  ley d© Protección á la 
in d u stria  nacional.

A rtículo 10. El concesionario nom 
b ra rá  un rep resen tan te  cuya residencia 
d e s ig n a rá  para que reciba Iss comonica- 
íClooes que íe sean dirig idas.

ydadrid, 16' de Ju n io  de 1911.—A pro
bado por S. M.==^Gasset.=Coriforme, J . 
F rancos Rodríguez. — H ay un sello del 
A yoníam R nto  constitucional de M adrid

PTJSaTOS
T isto  el expediente incoado p o r  el 

A yuntam ieato  de Gorcubión, so licitando  
un  trozo de terreno de áom inio  públieo 
de la p laya de La Viña, del puerro dei 
expresaáo  pueblo, para em plazam iento 
de un m acelo m unicipal, y vistos loñ fa 
vorables inform es em itidos sobre ©i niis- 
EB;.o por la Dirección G eneral de Navega- 

y Pesca M arítim a, el M m isteno de 
la  G uerra , la Ju n ta  provincial de Sani
d ad  y e*sa Je fa tu ra  do Obras Pñblicas;

.Resultando de este últim o que habión- 
dcso verificado la  confrontación del p ro
yecto gobro el terreno , se ve que las obras 
están  bien proyectadas y cum plen el re 
qu isito  iegBj de proveer al edificio de 
n u a  zona de seis m etros de ancho desti- 
m d a  á la  vigilancia litoral; que el trozo 
de te rren o  de dom inio público qne seso- 
i  c ita  pertenece á la zona m arítim o-te
r re s tre  F no p resta  n ingún  servicio, y que 
■con la construcción de las obras no bq 
causa perju icio  á tercero,

S. M.' el Kev (q. B. g.), de acuerdo con 
los inform es de referenoia y  con lo pro

puesto por esta Dirección Geoeral, ña te 
nido á bien Goxced.er, á tioilcá precíirio, ■ú 
A yuntam iento  (lo Gorciibion, en el puor- 
to doi m ism o Ibro y en ia playn de 
La Yiño, el 'v^icaaiínoxto de un trozo 
de te rreno  de dom ioio público para  coas 
tru ir  líii macelo, coa orregO) al proyecto 
p resan tsd o  y 3teniéndose á las condicio
nes siguienies:

Las obras so ejecutarán  con a r re 
glo al pro je  /o  m r f i 'j .ia . sr xpodirn- 
\i c ( 5 I i,., r^au.- Ju Ca.\-bi'’-s
P.  ̂ .0  'mu-'do
la sitaadÓD del ‘srj mo co-r? d id r, can 
3 o ' , ir c'U 'rlr mrJc ' ‘unedG i
la que re d e á t :r d r  la  p k u i.i tiibojada 
(le ur. iii i en la  boja scgim da do los p la 
no d_ (1.1._hc> proyecto;

2.‘̂ Se rep lan tearán  por el Ingeniero  
Jefe de la provincia ó subalterno en quien 
delegue, con asistencia e r-^pr-'mentación 
del ciincesioiiario ó pcovn r o del iriis-.. 
ino, levantándose asm n r n 1 loado y 
pianoicon Las aeoí-ci^ t.pp  ̂las y ex
p resión  de la exter - i ' n u P nal del te
rreno  coacadido, imo do ce 'o '̂ e jem pla
res so rom itirá  á aprohr* m ' de la Su
perioridad , y une v?s oL;o d .r esta, se 
en tregará  otro  ejem plar al c j  .ccBiona- 
p o , arcliivñadoso el tercero  en la Oficina 
de O bra Públicas de ia provincia;

3.“ Los trabajos deberán em pezar en 
el plazo de tres meses y te rm inar en el 
d© dos años, contados am bos plazos des
de la fecha de la Reai orden de coaee- 
síó b ;

4T E l depósito áe 34 55 pesetas cons
titu ido  por el concesionario en la Ga|a 
G eneral de DepósiíOs, sucursal, do la Go- 
ru ñ a  el 9 de Jid io  de 1809 pare, acom pa
ñ ar á 03ía petición, se en tenderá hecho 
á responder del inciim plim ieiito de ias 
co-'^dlGoccs de esta coneosión;

5.*'̂  Las obras se ojecíitCfC^u bajo la 
inspeseion y vigil&n Jís del Jefe
Ó.0 Id provincia 6 suGalterno r.n quien d e
legue©, siendo do cuon'ái doO. cc-rsionarlo 
todos los gastos quo e.dr serv ido  ocasio
ne, así como los de replanteo j  rerconooi- 
mient.y { td d * filas;

6T 1 m ió  das ta '’ eb va, o* lagenf.ero 
Jefe p de ra un l. v ‘dj de ias
niíSr  ̂ 1 ta h s eiu non? a Id re ejecuía- 
ÜJ.X' cu ríA ’Jes s o  t » coridido-
ner, lo \  e l j  ’ e. c ? íjr  -v.. fia- que  se

jjoe  ejem 
plar.  ̂ re » ?e- ama d .S‘b o que á los 
del, acta do t- o, y tma v z aproba
da aquella acta, se acordará la  áevoiucióii 
del depósito á que se refiere la concii- 
ciÓB 4.^ y se autorizará el fuacloBamieii- 
to del macslo;

7/^ El cQiicesíonario queda obligado á 
coBstruir un  camino de acceso deád© el 
caliejón dei Cementerio, fiesta el macelo, 
QiiOuíSBdo la  rasan le do aquél y da la  
zona de vigilancia litoral, setenta centí
m etros por encim a d© la pleam ar viva 
equirioccial;

8;- E sta concesión s© otorga á  tí tul 
procario, sin plazo lim itado, con arrag l 
á ‘lo co iislgnaio  en oí artículo  54 de la 
vigente ley de Puertos, sin porjnicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, 
no pad iendo  destinarse los terrenos oeu- 
psdos, á otros usos que aquel para qoo s© 
concodenj sin  autorización de la  Supe
rio ridad ;

'9^  Siem pro que los in tereses de la 
ei.'ToTiSii dC  siT Í'orlo  lo exija, y á juicio 
dr hi Au ó t r ' ^ i i  m ilita r com petente y 
i '*v.Jiiiio ruueií puya, podrá  el edificio, 

■‘o cfio la coxccssóo, ser ocupado por 
c viiiií) de G uerra o destru ido  parcial ó 
to t'iln rm tosm  que el concesionario tenga 
dorechc en lino ú otro caso, á indenini- 
zaeióa de n inguna cías-©;

10. El concesionario se obliga a. Ja 
observancia de lo dispuesto en  ©I .Real 
docreío do 26 de Enero de 1902 sobre 
el. coa trato  de trabajo  con los obreros;

1L L?i falta  de cum plim i0 ).ito por p a r 
te del concesionario á cua lqu iera d©' las 
presentes condiciones, dará lugar á la 
caducidad do la  concesión, j  una vez de
clarada esta, S0  procederá con arreglo  á 
kxque dispone la  ley general de .O bras ' 
]3iiblieas y el Reglam ento para su ejecu-
ClÓOo

b L erdsFjp eom niiicada por el señor
M io dig-j á Y. S. para su oonoci-

Y el del. A yuntam iento  de Oor- 
b or X d 0 .más ©feotos, rem itiendo  un 
c i X de! proyecto de refereneia. 

í de á V. S. muchos años. Madrid, 
de 19il,==Ei D irector general; 

i   ̂ C. Rejidnoles.
Beñor G obernador civil do la provincia 

da Coruña.

SEÑALES ?.ÍARÍTIMAS
Teniendo presente el Real decreto de 7 

de OotübT© de 1910 sobre aprobación d© 
u t tos de obras p ara  este Miiiiste- 

 ̂ o a uerdo con lo in form ado p o r ©sa 
íj y propuesto  por esta DlrecciÓEi

S. el Ee-y (q, D. g ) ha dispuesto 
T b i r e i  proj^ecto de aparato  y lintor- 
ja . j. el faro de Cabo Veo, p resentado 

por i rd Je fa tu ra , y su presupuesto  d© 
adqw  i ..rn , transporte  y iiioiitajo, por su 

de 41.691,75 pesetas, ejeciHándo- 
B0  por Admmisíració.n, con arreg lo  á lo 
dispuesto en el Esa! decreto de 29 de Dl- 
cienibre de 1910, j  con cargo ai concap
to 3.T, artículo  2.%'capítulo 23, sección 8'T 
del presiipiiiesto general vigente.

_ Lojqiio de Real, orden, com unicada por 
el señor M inistro, digo á V. S. para su co
nocim iento y efectos eonsiguikfies. Dios 
guarde á V« B. m uchos años'". Madrid, 3 de 
Ju lio  de 1911o =-== E.l D irector gonero.!, 
P, O,, R, G, Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe d(3Í S.3rvido central 

de Señales m arítim as.

Ü^ADRID.—*Ei¿t Típ. **SuceGores da Rívadjueyra*'"—Paseo de Sao Víceotep siúrric, 20o


